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AD~JNISTRAClóN DE JUSTICIA

REQUISITORIAS

,'1;¡jo apercibimiento de ser dC1clarados
rebeldes y de incurrir en las dC1más
res¡lOll$uIJilidades legales, de no pre·
sentarse los procesados que a conti~

fluución se expresan, en el plazo que
se les lija, a conlar desde el dia de
la publicación del anuncio en esle
periódico oficial y ante el Juez o
Tribunal que se señala, se les cita.
llmna y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades y Agentes de
!el Poliela judicial, procedan a lo
bU8ca, caplura y conducción de
aquéllos, poniéndolos a dispo/$lciÓn
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los articulos 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 3.971 y
56.! de la ley de Enjuiciamiento mi
litar de Marina.

7.350

AGl"STI \1L:\. Francisco; de vein
tiséis años de edad, hijo de José y
de :\Iaria, de estado soltero, natural
de Osar (Gerona), vecino de Barcelo
na, domiciliado últimamente en la ca
lle del Olmo. numero 29, bajo, de pro
fl'~ión jornalero; procesado en causa
númcro 238 de 1933. sobre hurto; COfil
parecerá cn término de seis dias ante
1:1 Juzgado de instrucción número 16,
dc Barcelona, Secretaría de D, Juan
BrusL'"S Vives; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde.

15213
7.351

ALO:\SO PEREZ (a) "el Sorja"; na
tur:.tl de Guadarrama, paso Colmenar
Viejo, pro,¡incia de Madrid. de estado
soltero, profesión jornalero, de cua
renta y siete años de edad. hijo de Ga
L;no y de :\lartina, domiciliado últi
mamente en la calle del Cid, taberna•.
caso ~lariano; procesado en causa nú
mCl'O 1 de 1933 por el delito de lesio~

neo;. s.eguida en el Juzgado de instruc
ción del distrito del Hospital, de Bar
cdona, como comprendido en el nú
mei"'O 1." del articulo 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal; comparecerá
en término de diez dias ante el expre
sado Juzgado, para t:onstituirse en pri
sión en la C:írcel Celular de esta ciu
'hd y responder de los cargos que le
r::,;ulten; bajo apercibimiento de ser
uedarado rebelde y pararle el perjui.
dQ a que hasa lugar.

15211

7.352

ARGOTE ARAD, Victoriano; de ."eio
lidos alÍl'S de edad, hijo de Guillermo
y dc Paula, ue estado s(1ltero, natural
de Quint:m:lla (Bun~':)s), ....ecino de
Barcelona, domiciliado últimamente en
!;l calle .\sahonadors, número 13, se
~lInda, de proiesió¡l mecánico; procep

sado en causa número 238 de 1933, so
Lre hurto; comparecerá en te'rmino de
seis dias ante el Juzgado de instruc
ción número 16 de Barcelona. Secre~

taria de D. Juan Brusés Vives; bajo
apercibimiento de ser declanldo re
belde.

15214

7.353

ARROYO ReSTO, \\"enccslao; de
treinta 'años, hijo dc Angel y de Bal
domera, de estado sollero. m:tural de
Casalarreina, partido de Haro, pro....in
cia de Logroño, dc oficio jornalero,
con instrucción y sin anteecl!cntes;
domiciliado últimamente en Bilbao y
cuyo actual paradel'o se ignora; com
parecerá en término de diez dias en
el Juzgado de instruccion del distrito
del Centro, de Bílb:::o, eon d fin de
notificarle el auto de prisión y la pc
tición fiscal, según lo aoordatio 1'01'
resolución en causa número :¿49 de
1934, por el delito de h.'r!cIlcia de ú¡i
les para robo; aperciJ.¡icndolú quc Ue
no comparecer será ueL!anldo rebelde
y le parará el perjuicio a que haya
lugar,

13343
7,354

ARROYOS :\., (~reg<lri(); domiciliado
ultimamente en esta e:tpitul. ~'allc l;ne
rll d~ la Rambla, números ;)9 :lo" H. ¡)('o
sión. de treinta y ocho años, huy de
paradero ignora,:io ~ prot"esadn en cau
sa sobre estafa, en la cl1al tiene lll-::-C
tada su prisión; cOmparL'1.'cr::i. "'0 este
Juzgado de instMlcdón del número 1:J.
de Barcelona, Secretaria -tle D, SiI\'erio
Valls. a nn de pral'tic,,[' :¡lgnnas dili
gencias y constituirse en iJri..,i(,n; al"'1'
cibido que, de no ver'ilkarlo tlenl!'(¡ d~1

término de ocho dias, sera dl.'darado
rebel~e. La causa de qUL" se trata tiene
el número t38 de 1934.

lj2H)

BADL\ CAPELL. :\líguel; nntural de
Tm-regrosa. partido de Enrjas Blan('¡¡s
(Lérida). de estado soltero. profesión
empleado, de ....eintiocho arios de edad,
hijo de Sebastián y de Rosa, dom:ei
liado últimamente en Barcelona, calle
de ,Muntaner. nÚ~le¡-O ;l~, p:-imtoro, S('

gunda; procesado pur u:ol!:m:i6n ilcgnl,
sumario número 453 de 1!Ht; Cllmp:ln'·
cerá, en término de dil'¿ di:Js, antc el
Juzgado de instru('Ción númel'ü Y. de
Barcelona. para ser redu ,'¡flo :J nrisiún:
bajo apercibimiento, si lll) lo ,"el'inca,
de ser declara,Jo en reueidia.

1533i

7.356

BARTOLO:\IE SA~TOS, Julián; guar_
nicionero, sollero, de \'c~nlku;ltro ailos,
natural de )'ladríu, hijo dé' Emilio )" de
~Iercedes; domiciliado últimamente- en
la calle de )léndez Alv:;t¡-o. número 8;);
comparecerá, dentro uel termino -de diez
días, ante el Juzgado de instrucción nú~

mero 8, de )ladrid, Secrl't<.ll'ía de don
José Torres Santos, al objeto de notifi
carle el auto dictado en el '>lllllario COP.
tra él se~uido con el núllH.'t'O 473 ut'
1933, por hurto. qUf.> decn::ul Sll pl'isión
y llevar ésta a efecto; apercibido que,
de no comparecer, será ·declarado rc
beld~ y le parará el perjuicio u qUe en
derecho haya lugar.

15360
7.357

BECERRA SElJO. Aurora: cit, win!e
años de eda,l, soltera, prostituta. hija
de Antonio y de Dolores, n:.ltur:JI y \"1.'

cina de Santiago de Comp()t>le1a, calle

de "isla Alegn', número 22, y en 1:1 ae
lualÍLlad :nlM'nlc en ignol':Hlo p;u'::;dero;
prucesada en la eUllS,J, "úmero 21 ue
1\l31, por Cúl'l'lIpc:ioa tic menores JI" f:ll
sedad; compa~éccl"á I..\;.;ntl·o <l~ odiez di;;,;
:.II1te este" Juzgado de bslruCCiGiI lIe
:\Ionforlt· ("I)OSlit w.e:¡ rlose en pri"jljn
l'n la Cál~ed lid lJ:~rtid[), a dbposieitin
del Ilmo. Sr. I'l'esiucn te de la Audien
l'ja p:-ovilH:ial de !.u¡..(). qu~ dl:cn·tó ~i.l

r...isiúo por ~\lIl0 {le 1~ .:.k' Junio último;
uajo 8pél'cil)j;¡¡jcnto de liCI' dl'<.'1::lr;¡da
¡-d,c1de. 1;"}3i.ili

7.353

UE:'\iTEZ OU\'ABES, Juan JOSt'; de
(-U:'li"l'!!~<l y curdro aiius de ed3d, nalü
r:l) de :\rul'cw. hijo d~ Juan e Isidr;.i,
jon.alero. t'1l ignorado p.al-adel·o; com
p" I'{;l'crá ante el J lIzgadu -de in~trucdún

dd ,iistrito :\orlc, de Alkantc, dentro
de di¡'z: di:!s, :JI objeto de cumplir bs
¡¡¡'~lli(las d\, sl'gurir1au que le h~m ~iJ()

impues':Js en ex~ediente sobre aplica
('i('n lIe la Lcy ue \"a~os y ::\laleanlcs,
segui-do en didw Juz~ado con el nú
me:-o 1~ de 1~33; bajo apercibimiento
que, si no compilrece, le parará el
perjuiciu ~.¡ que haya lugar en del'l'l'b,),

15HJ~

í.359

DlLR:\O AGl'IX:\li_\, Severino: de
n·i nlt' :..liios de edad, de estado solte
ro, de oficio pintor, domiciliado en
H<ll'lll:aldo, y cuyo paradero adu<ll se
i"nor,¡, J-Iroccsa:lo pur el delito de ru
Lo en l'! su:;;ario que se le sigue con
el nUlI1ero ,jo de 1934: I:Omparel:~r4
en térrnlllO de diez di; .... ante ('ste Juz
;.:ado Je instrucci6n de AlIlurrio para
nolitkarle el :Julo dI;:' pO¡'l"sallliento y
sel- reuu.:ido a prbióll; baju nperci
miento de que. si 110 lO\"l'ritka, será
dec!arado rebelde, parándole el per
juicio a qUe hubiere lugar en derel'ho.

:53~~

7.300

BLA:-';CO CLAl"DIO, Dom:lrco; de
tn:in t3 y llueVc añ()s de edad, 'id co~

Il\crcio, natural de Allari7. (Ürcnse) v
en paradero desl'oll'H.:ido; proccsado en
sumal'io ~;obrc ('-s!¡:!fa, número 4::H de
1H34; c-omparc,t.'I'ú dentro del ténnino
de o('ho dias ante el .Iuzg,do .lt:" ins
trucl'iÜl1 Jcl dist:-ito de la Audiencia, de
La Comña, con (¡hicte dc ser indagaLl'1
y rcrlucido a pl'isilli1: pl'e\ini~ndllle que
de no h;.l('cl'!o serú der'larar1o rebelde y
k var:lt"á el Iwrjui¡'io a que huuiere ¡u
gur con <Irre;.;lo a la };:)'.

i.361

Bl'SQCETS, Cllsimiro; cuyas cil'cun;;¡
lallC~ias personales no constan, habitan
te en Barcelona. con domicilio. según
3IJarece de autos. en la Travesía de las
COl'ts, remiten te de la expedición Pt:
queiia veloddad :~.ti55. compuesta de
llna bombona contl"nien~!o productos
quimicos, ¡)éSO 145 kilos. consignada a
Eleuterio Piñl"ro. de YiIlarr:mca de los
B<Jrros. y remitente también de la cx
pt.'tlicióll 3,6;¡¡ de Barcdona para Cá
ccres. compuesta de una caja de ácidos
con (jO kilos, consignada 'a Jose Castel.
dt, Cáecre-s; comparecerá ante el Juz
gado de instrucdón de Ciudad Real,
en el término de diez dias,· para reci-
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15236

birle deciaración en el sumario que se
sigu", ~bre incendio, bajo el número
226 del año actual; ofrccié-ndole por
medio de la presente las acciones que
determina el artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento criminal.

15231

7.362

CABALLQL CREeS, Francisco, y An
tonio Larraz Flores; cuyas demás cir
cunstancias se ignoran; procesado en
causa nwuero 361 de 1929, sobre estafa;
comparecerá en término de diez días
ante el JUlgado de instrucción núme
ro 4; de Barcelona. Secretaria de don
José Molina AZilar. para respGnder de
los cargos que resultan contra el mis
mo, bajo apercibimiento de ser decla-

,..cad!:: rebelde. 1519i

7.363

CAMPOS GRANADOS, Lorenzo del
natural de Parla. hijo de Celestino y
Juana, de veintiocho años de edad, sol·
tero. escribiente, con domicilio en la
calle del Marqués de Santa Ana, nÚIDe
ro 41, portería, procesado por robo, su
mario número 99-934; comparecerá en
el término de diez días ante el Juzgado
de instrucción número 11. de Madrid,
Secretaria de D. Luis Moliner. can ob
jeto de notificarle el auto de prisión
dictado por la Superioridad y llevarla
a efecto; bajo apercibimiento de ser de-
...tarado rebelde. 15248

7.364

C.\..i.'JTON RODRIGUEZ, Emi~iano;
natural de Terque (Almería). de esta
do soUeero, profesión zapatero, de
treinta y nueve años, hijo de Emilia
no y Sotera; domiciliado úlli- amente
en la calle de Antonio López, nÚIUe
ro 61, bajo; pr()cesado por daños vo
luntarios; comparecerá, en término de
diez dias, ante el Juzgado de iwtruc
ción número lO, de Madrid, con el fin
de ser reducido a prisión que le ha si
do decretada por la Superioridad en
el sumario que se siguió por este Juz
gado bajo el número 47 de 1934; aper
cibidQ que, de no comparecer, .será de
clarado rebelde y le para,rá el perjui
,:io a que haJo'a lugar en derecho,

15308

7.365

CAR'DA!vIA DIZ, Serafin; hijo de Se
l"afin y de Maria de veintinueve años
de edad, natural de esta villa de Pa
drón. ,de oficio panadero vecino últi
mamente de Santa Eugenia de Rivei
ra, partido judicial de Noya procesa
do PQr desorden publico y gritos sub·
versivos; comparecerá ante el Juzgado
de Padrón. en el término ·de diez día.. ,
a fin de ser reducido a prisión en
causa número 120 de 1934; bajo aper
r;'¡'biIDiento de ser declarado rebelde.

15263
7.366

CARRAU ROLDOS, J{)sé María; de
estado casado, profesión dependiente
de comercio, de veintiocho años, con
instrucción; domiciliado últimamente
en Barcelona calle de la Diputación.
469, principal, 1.a

; procesado por t;.s
tafa ~umari2 DÚP1! ~.71 1'9~ 11~I9 .de

1933; comparecerá, en ténnino d~

diez dias, ante el Juzgado de instruc
ción numero 9. de Barcelona, para ser
reducido a prisión y responder de los
cargos que le eresuItan; bajo apercíbi
miento l!.f: ser declarado en rebeldia.

15205

7.367

CE~"TELL VIVERT, Juan; de trein
ta y dos años de edad. hijo de Pedro
y de Carmen, n~tural lle Tarrasa. ve
cino de Barcelona, Ronda de la Uni
versidad, numero 17, primero, de es
tatura l"eó'Ular, más bien bajo, delgado,
color castaño, afeitado ·de cara, Direc
tor de las exclusivas J. A. F., hoy en
ignorado paradero; como comprendi
do en el número primero del articu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento cri·
minal, comparecerá, dentro del térmi
no de diez ·días, ante el Juzgado de
instrucción de Figueras, para :espon
der de los cargos que le resultan en el
sumario que se le sigue ante dícho
Juzgado bajo el número 58 de 1934· so
bre estafa; bajo apercibimiento, en
otro caso, de pararle el perjuicio a
que en derecho hara lugar y ser de
clarado rebelde.

'15234
7.368

COCER.-\. GRA.'''DE, José Miguel; na
tural ,de La Roda; hijo de Cecilio y
de Emilia, soltero, delineante. de
veintiseis años domiciliado ultima
mente en la calle de Cristóbal Bordiu,
número 8; comparecerá dentro del
término de diez dias, ante el Juzgado
de instrucción número 8 de Madrid,
Secretaria de D. José Torres Santos
al objeto de notificarle el auto dicta
do con esta fecha en el sumario con·
tra él seguido con el número 329 ·de
1934. por estafa que decreta' su pri
sión, y llevar ésta a efecto; apercibido
que de no comparecer, será declarado
rebelde y le parará el perjuicio a que
en derecho haya lugar.

. 15359

7.369

COLL RUIZ. Vicente; cuyas circuns
tancias personales y paradero se igno
ran; comparecera, en el término de
diez .dias, ante el Juzgado de instruc·
ción de Gerona, para constituirse en
prisión, en méritos de causa que se le
sigue bajo el numero 187 de 1934 so
bre hurto; con apercibimiento que. de
no verificarlo, será declarado rebeldp.
y le parará el perjuicio a que en de
recho baya lugar.

7.370

CONSIGNATARIOS Y RE.'1ITENTES
de las expediciones números 7.043, de
Torred-elcampo par a Villarrohledo,
consistente en un sa~o de jamones,
con peso de 60 kilos, y de la núme
ro 11.011, de Lucena para Manresa,
compuesta de latas vacias, con peso
de 30 kilos; que fueron substraidas la
noc:he del 5 de Julio pasado entre las
estaciones de Vilches a Calancha;
comparecerán, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
de La Carolina (Secretaria del Sr. Ve
lasco), para recibirles declaración co
m,9 p-erluQi~ªdQ~ c;; iJ¡sJrllirle$¡ cj),mo §e

les instru~·e, de lo dispuesto en el ar
tículo 109 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, en causa instruida por
hurto de mercancías. bajo el númera
212 de 1934.

15301
7.371

GARCIA CREMADES. Cristóbal (a}
"Verdura"; de oficio jornalero, de cua
renta y dos años de edad. hijo de Mi·
guel y de Rosa. de estado casado, na
tural de Aspe, de cuyo pueblo fué ve
cino, y residente últimamente en Ali
cante, calle de la Herminta, núm. 15,
procesado en el sumario número 42
de 1932, seguido en este Juzgado d~
Novelda, por el delito de robo; com
parecerá ante este Juzg.ado de instruc
ción, en téri'.a~no de diez d:as, bajo
el :ipercibimiento de ser declarado re
belde, a consUtuirse en prisión provi
sional .sin fianza; solicitando de las
Autoridades y Agentes la busca y pri.
sión del mismo, el eual sera ingresado
en la Cárcel provincial de Alicante.
a disposición de la ilustrisima Audien
cia provincial y causa referiua, como
comprendido en el ca'iO tercero del
articulo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal; haciéndol~ además
el apercibimiento de pal"arle el per·
juicio a que hubiere lugar en derecho.

15369

3.372

CHA.'\:IORRO FORNES, Antonio To
más; hijo. de Francisco y Juan". de
cincuenta y ocho años de edad, de
profesión Agente ejecutivo. natural de
Jaén, domiciliado últimamente en Má
laga, calle de Alamos~ número 3:3, pro
cesado en causa p,Ún&ero 53. d,e lQ34;
sobre estafa; comparecerá. en térmi·
no de diez días,' ante el Juzgado de
instrucción de Estepona, sito en el
piso bajo de la casa nilmero 67 de la
calle de Alcalá Zamora, de esta villa,
para constifairse en prisión; con aper·
Cibimiento que, de no verificarlo, serA
declarado rebelde.

15241
7.873

DIAZ LOPEZ, Manuel; de diecinue
\"e años de edad, ~ profesión labra
dor, hijo de Ramón Y de Antonia. na·
tura! y vecino de Bóveda, en el par·
tido de Monforte. de la provincia de
L~go, procesado en S'Umario sobre hur
to de dos trajes, nÚlDer.() 75 de 1934;
comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instruc
ción de PuentedeU1IIle <Coruña), y en
el Depósito municipal de la misma,
con objeto de ser reduci.do a prisión
y ampliar su indagatoria, previnién
dole que de no hacerlo será declarado
rebelde y le parará el perjuicio a que
hubiere lllgar con arreglo a la ley,

15268

7.374

DIAZ MONASTERIO, Luis; de dieci
séis anos, hijo de Jacinto y de Agust· .
na. de estado soltero. natural de Ga·
liarla, partido de Bilbao, provincia de

.Vizcaya, de oficio jornalero. con ins·
trocción y sin antecedentes. domici·
liado últimamente en Gallarla (Abanto
1... CiéJ.:.V~)l y. CU~Q .a'Clual p"araderQ
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15382

15270

St ig••ora; c'omparecerá en término de
rliez días.en el Juzgado de instrucción
dd distrito del Centro, de Bilbao, con.
el fin de notificarle el auto de prisión
y enterarle de la pe'tid6n fiscal. según
lo acordado por resolución en causa
número 216 de 1934, por el delito de
hurto; apercibiéndole que, de no com
parecer, será declarado rebelde y le
llarará el perjuicio a que haya lugar.

15217

7.375

DURA..'l A..~CIR().S, Manuel; de vein
te anos, soltero, estudiante, natural de
La Habana y cuyas demás cireunstan
ci~s personales se ignoran; ClOIQl'Pare
cerá en el ténnino d.e diez dias ante
el Juz,gado de instrucción número 9,
de )ladrid. Secretaria de D. Francisco
de Paula Rives y Martí, con el fin de
notificarle el auto de procesamiento
dictado co.nt·ra el mismo en el día de
boy, recibirle declaración indagatoria
y llevar a efecto su prisión en el su
marío número 455 de 1934, por estafa.
apercibido que de no verificarlo le pa·
raní el perjuicio a que haya lugar y
será declarado rebelde.

15306

7.376

EL CONSIGNATARIO y remitente de
la expe..iición número 4.936 de la Tor
tilla para Alicante, compuesta de 396
bultos de plomo y perdigones que en
parte fué substraida entre las estacio
nes de Vilches y Cabrerizas. la noche
del 9 de Febrero pasado. cuyo actual
domícilio se ignora; comparecerá,. en
ténnino de diez días, ante el Juzgado
de instrucción d.e La Carolina (Secre..
taria del Sr. Velasco), para ser oídos
e instruirles como se hace por el pre·
sent.e del articulo 109 de la ley de En
juiciamiento criminal en causa instnú
da por robo de mercancías. bajo el
número 36 del año actual.

15242

7.377

ENRIQUEZ ABALO, Abelardo na
tural de Villagarcía-Cambados, de es
tado soltero, profesión marinero; de
veintis-éis años de edad, híjo de Sera·
fili y de Manuela, domiciliado última
mente en Teis (Vigo) y procesado por
la causa número 419 de 1932, seguida
en este Juzgado; comparecerá en tér·
mino de diez dias ante el Juzgado de
instrucción de Pontevedra, con el fin
de constituirse en prisión, acordada
por la Audiencia de esta cap:tal en
uuto de 7 del pasado septiembre, en
dicha causa por tentativa de robo.

15266

7.378

ESCOBAR VELASCO, Isidoro; hijo
de Francisco y de Genoveva, natural de
Escalona (Toledo), vecino de Chamar
tin de la Rosa. de .estado casado, .pro
fesión iomalero, de treinta y dos años,
cuYlU demás circunstancias personales
se ignoran, y está domiciliado en Cha
martin de la Rosa. Maria Luisa, 39,
barrio de Tetuán de las Victorías; pro
cesado .por infracción de la ley de
Caza, sumario número 253 de 1934:
comparecerá, en término' de diez diaS.

ante el Juez de instrucción de San Lo
renzo del Escorial, con objeto de noti
ficarle los autos de procesamiento y
prisiód; bajo apercibimiento de lo que
haya luF.

7.379

ESTEBA.N PEREZ, Agapito; de trein
ta y cuatro años, natural de Madrid,
hijo de Marcelino y de Escolástica,
chófer, de ignorado paradero; dom:d
liado últimamente en Barcelona, calle
de Le.panto, número 99, primero, ter
cera; procesado en méritos de sumario
número 38 de 1934, sobre estafa; com
parecerá, dentro del término de ocho
dias ante el Juzgado de instrucción nú
mero 13, de Barcelona (Secretari:l de
D. Silverio Valls) , para responder de
los cargas que obran contra el mismo
y constituirse en prisión; bajo aperci
bimiento, si no comparece, de ser de
clarado rebelde.

7.380

F ABRA., Ismael; procesado en causa
número 209 de 1934 por el delito de
falsedad, seguida en el Juzgado de ins
trucción númerO 5, de Valencia, como
comprendido en el número 1.0 del ar·
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal; comparecerá, en término de
diez dias, ante el ex.pre:>ado Juzgado
para constituirse en prísion en las
Cárceles de esta ciudad, y responder
de los cargos que le resulten; balo
apercibimiento de ser declarado rebel
de y pararle el perjuicio a que haya
lugar.

7.381

FER1\'ANDEZ, Plácido; de unos
treinta y cinco años; domiciliado úl
timamente en Albacete, en la que pres.
tó sus servicios en la fábrica de gap
seoSas del Sr. Serna, y cuyas demás
circunstancias se ignoran; comparece
rá en ténnino de diez dias, a contar
die la pubEcación de esta requisitoria.
ante este Juzgado de instrucción de
Albacete. a fin de recibirle dedaraóón
indagat'Oria y constituirse en prisión
decretada en el sumario seguido con
tra el m.ismo con el número 150 de
1934, sobre estafa; con apercibimiento
de ser declarado rebelde si no compa
rece.

15326
7.382

FILLE LUCIANI, Enrique; de "'ein
ti tres años, bijo de Augusto y de Fran
cisca. de estado soltero, natural de To
lón (FTallcia) , vecino de Barcelona;
domieiliado últimamente en Pasaje de
Fubany, número 7, bajos, de profesión
delineante; pr<lcesado en causa núme
ro 590 de 1933, sobre hurto; compa
recerá, en término de sei.s dias. ante
el Juzgado de instrucción número 16,
de Bareelona, Secretaría de D. Juan
Brusés Vives; bajo apercibimiento de
ser declarado rebdde.

15212
7.383

GANCEDO, Daniel; de veintisiete
años de edad. soltero, jornalero; domi·
ciliada últimamente en San P,edro de
Olleros, ignorándose las demás circuns-

tancias; procesado en causa número
120 de orden por disparos de am,a
de fuego y lesione.,,; comparecerá an te
este Juzgado de VillafI'anca del Bier
zo, en término de diez días, a ser in
dagad<l y constituirse en prisión, q\lC
le fué decretada en dicha causa: bajo
apercibimiento que~. si no lo "erifi
ca, será declaradu rebeld~ y le parad
el perjaici{) a que hubiere lugar en
dere<:ho.

15315
7.384

CnIE~EZ BAGCE:\.\. :\Ianuel; na..
tursl de C,mdete de las Flores (Reque..
na), de t'stado ~oltero, profesión vi·
driero. de vcintisi:is años de edad, ve
cino de Santa Coloma de Gramanel
(Bllrcelona); domiciliado últimamente
en l:.l c(dle 24. númel'o 4.tG, bajos. Gru
po Miláns del Bosch; procesado t'n
CtlU~:.I número 33 de 1!n3, :>obn: alJanu
mit·nto de nlOrada: l'omparecerá, en
t¿':-rnino .\(' diez di(~s. ante el Juzgado
de instrucóón número í, de Barcelona,
sito en el Palado de Justicia. para
constituirse en prisil,n; bajo apercibi
mien~o. si no lo veritka, de ser de<:la
rado reLdde.

15198
7.3S5

GI:\IE:\EZ ~1ERlDA. José; cuyas de
más cireunstnnciH" se ignoran; <lOlnici
li:do últimamente en Barcelona, calle
Balmes, número 7, piso segundo; ·pro
cc"ado en causa número 3801 de 1934,
sobre estafa; comparecerá, en término
de diez diu.s, ante el Juzgado de ins·
trueciún número -l. de Barcdona, Se
cretaria de D. José )lolina Aznar, para
res.ponder oc los C<.lrgos que resultan
contra el mismo; bajo apercibimiento
de ser oed~ll·ac.lo rebelde.

1.5333

7.386

GOICOECHEA ITCR'IE~Dl, José;
natunl1 de Oyarzun (San Sebastián), de
esta,jo soltero, jornalero, de treinta y
seis años de edad, hijo de José y de
:'lIaría: domiciliado últimamente en esta
ciudad; proce.sado por hurto, sumario
lJi.llllerO 7 Je cst~ año de este Juzgado;
comparecerá, en t~rmino de diez días,
ante la _-\udi-encia provincial de Leri
da. para ser rt."i.lucido a prü¡ión y res
ponJer de los cargos que contra et
mismo rcsu1t::n: apercibiéndole que, de
no hacerlo asi, le parará el perjuicio a
que huhiere lugar; encargandose :1 to
das Lis Autoridades y Agentes de la
Polid~l judicial. pron"<1an a la huse3,
cap!lIr~ y cnnducdón a las Cárceles dll
U:rida de dkho proc~sado.

1528.1

7.387

GO:\lEZ CARRASCO. Fernando; na·
tural de Los Barrios, de estado soltero,
profesión jomalero. de veintiocho años
de edad, hijo de Fernando y de Elena;
domiciliado liltimalllen te en Ceuta,
t-n la c3l1e :\iur¡¡lla. fonda de Alcai
de: procesado por roho en causa nú
mero 2liO de 1!l3:i, de este Juzga<lo;
comparecera, en término de diez dias,
ante el Juzgado de instrucción de CeLl
tR, sito en la calle Canalejas, nÚTnCrl)
10. para constituirse en prisi6n proy¡
~ional decrdada por la Ilma. Auilittn-
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cia provincial de Cádiz en expresada
causa; apercibiéndole que. si no lo ve
rifles.. le .parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho y sera decIal·a
eo rebelde.

15230
7.388

GOMEZ GABCIA, Franéisco; cuyas
demás circunstancias ya constan, do
miciliado ultiJmamente en la calle del
Prado, número 5, de esta capilal; com
parecer.i en el término de diez dias
ante el Juzga.do de instrucción nÚJDe
ro 9, de Madrid, Secretaría de D. Fran
cisco de Paula Rives y Martí, con el
fin de notificarle el auto de procesa
miento contra el mismo dictado, reci
birle deelaración indagatoria y llevar
al efecto su prisión en el sumario se
guido en dicho Juzgado con el núme
ro 453 de 1934, por estafQ; apercibido
que de no verHkar"lo le pararán los
perjuicios a que haya lugar y será de
~larado rebelde.

15307
7.389

GONZALEZ AMOROS, Manuel; do
miciliado últimamente en Valladolid;
comparecera en término de diez dias
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de la Audiencia, de Valladolid
(Secretaria del Sr. Suárez Inclán), pa
ra notificarle un auto de procesamien.
lo y constituirse en prisión en causa
por intento orle fuga de presos de esta
cárcel, instruida por dicho Juzgado
bajo el número 345 de 1932, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo sera
declarado rebelde y le parará el per
Juicio a que. hubiere lugar en derech<>.

. 15314
7.390

GONZALEZ GARCIA, Angel; natu~

ral de Murcia, de estado casado, de
profesión jornalero. de veinticinco años
de edad, hijo de José y de Concepción;
domiciliado últimamente en Murcia. en
Puente Tocinos; procesado en causa
nÚIDero 169 de 1933. por el delito de
robo seguida en el Juzgado de instruc
ci6n del distrito de I.a Catedral, de
Murcia, como wmprendido en el núme
ro primero del articulo 835 d ~ la ley
de Enjuídamiento criminal; compare
cerá. en término de diez días, ante el
expresado Juzgado 'Para constituirse en
prisión en la Cáreel del partido. y res
ponder de los cargos que le resulten;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde y ,pararle el perjuicio a que
baya lugar.

7.391

GUERRERO CARRO, Rafael; natu
ral de Sancedo (León), de estado casa
do.profesiÓn eh6fer, de treinta y ocho
años; domiciliado últimamente eu. Ma
drid, calle Juan de Ja Hoz, número 11;
proce~do por robo; comparecerá. en
término de diez dia:s, ante el Juez de
instrucción del idish-:to número 1, de
sevilla.

15373
7.392

SAID SEBTI, Hamido Ben; natural
de Ceuta. de estado soltero. profesión
se desconoce. de veintiocho años de
edad. hijo de Arjimo y Yamina, solda
do que lué de Regulares de Ceuta, de

cuyo Ctrerpo fué expulsado, y cuyo ac
tual paradero se desconoce; domicilia
do últimamente en esta dudad; proce
sado por el delito de robo en causa nú
mero 194 de 1931, de este Juzgado;
comparecera, en término de diez di~ .
ante el Juzgado de instrucción de Ceu
ta, si to en la calle de Canalejas. núme
ro 10, 'para ser reducido a prisión por
~presada causa, decretad'8. por la ilus
trisima Audiencia provincial de Clidiz;
apercibiéndole que, si no lo verifica, le
parara el perjuicio a que hubw-re lugar
en derecho y sera declarado rebelde.

15228

7.393

HERREJ:tO RODRlGUEZ, Juan José
(a) "Bolanch<>"; hiio de Juan y de Ra
faels, de estado soltero, profesión me
cánico, de veinticuatro años,. natural de
Sax; domiciliado últimamente en Ali
cante, e ignorándose su actual parade
ro; procesado por ·hurto en causa nú
mero 192 de 1934; compareoel'á. en éi
término de diez días, ante el Juzgado
de instnlcción d~rdislritodel Norte, de
Alicante. a constituirse en 'Prisión; bajo
apercibimiento de ser declarado r~hf'l

de como comprendido en .el número
tercero del articulo 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminaL

15190

7.394

mARS OLLER, Vicente; hijo de
Juan Bautista y de Maria Rosa, natu
ral de TeuIada (Alicante), de estado
solt~ro, profesión chófer, de treinta y
un años de edad. domiciliado última
mente en Barcelona, carretera de la
Bordeta, 28, .princip~ primera; pro
cesado en causa nUmero 165 de 1932
sobre alzamiento de bienes; compare
cerá, en ténnino de diez dias. ante el
Juzgado de instrucción número 7. de
Barcelona. sito en el Palacio de Justi
cia, para constituir-se en prisión; bajo
apercibimiento. si no lo verifica,de ser
declarado rebelde.

15199
7.395

LOGRO~O BASILIO, Luis; natural
de Cádiz, vecino que fué de Barcelona"
cuyas. demás circunstancias y parade
ro se ignoran; penado por la Sunta
A.dministrativa de Contrabando y De
fraudación de la Delegación dt: 'Ha
cienda de la provincia de Barcelona.
a la multa de 549 pesetas en méritos del
ex,pediente número 132 de 1924 por
eontrabando de tabaco; comparecerá,
dentro del término de seis d.ias, ante
el Juzgad;., de instrucción número 13,
de Barcelona; bajo apercibimiento, si
no comparece. de pararle el perjuicio
que en derecho haya lugar.

15268

7.396

SOPENA ,GRAClN, Ramón; nat.ural
de Almería, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, wcino d9 Barcelona.
habitante últimamente en la caBe del
Olmo, numero 54, tercero, .segunda;
penado por la Junta Administrativa orle
la Delegación de Hacienda de la Pro
vincia de Barcelona en expediente mi
mero 2 de 1934 por contrabando de
encendedores. a la multa de 690 pese-

las; comparecerá, -dentro del término
de seis días, ante el Juzgado de ins-
trucci6n número 13, de Barcelona;
apercibiéndole de pararle el perjuicio
que en derecho haya lugar si no coro..
parece.

15340
7.391

LOPEZ GABelA. Lucas; natural de
Aguilas. de profesión marin~ro, de
veinticinco años, domiciliarlo última
mente en AguiJas; procesado por ro-
bo; comparecerá. en ténnino de diez
dias, arate el Juzgado de in.stnlcción
de Lorcs. a fin de notificarle el auto
de procesamiento y prisión, dictado
r.onlra el mismo en causa número 35
de 1933, Y ser ingresado en la Cárcel;
apercibido que, de no hacerlo, será de
clarado rebelde y le parará el perjui..
cio a que haya lugar.

7.398

LOPEZ JIMEJ.'l'EZ, Juan; procesado
en causa número 431 de 1934 por el
delito de robo; comparecerá ante el
Juzgado de instrucción del distrito del
Campillo, de Granada, sito en el Pa1a~

cio de Justicia. en el término de diez
dias, a responder de los cargos que le
resultan en dicha .s:ausa; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si
no lo verifica.

15237
7.399

MARCOS RUBIO, Salvador; de
treinta y dos años. hijo de Miguel y de
Concepción. natural de Yecla y vecino
de Barcelona, de profesión viajante.
con instrucción, domiciliado última~
meDte en Barcelona. calle Rial}), nú~
mero 3t, cuyo actual paradero se ig
nora; procesado en causa número 414
de 1932 por el delito de estafa; com
parecerá, dentro del término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
de Jaén. Secretaria del Sr. Ortiz Ló
pez. para ser constituido en prisión;
bajo apercibimiento que, de DO com
parecer, será dedara.do rebelde y le
parari. el perjuicio a que haya lugar.

15355
7.400

MARTIN. José Francisco; de treinta
años de edad, soltero, mecánico ajusta
dor. natural y vecino de Barcelona.
con domicilio en la calle Arco del Tea
tro, bar Oliva; José Maria Rodríguez
Mazuelo de veinticuatro años de edad,
hijo de 'Manuel y de Rosario, soltero,
chófer, natural y vecino de Marchena
(Sevilla), calle de Pahlo Iglesias. 36,
con SU'S padres. lleva cartilla militar
número 2.420.334, de fecha 6 de Agos
to de 1931. expedida en Marchena; Da
niel Amal Soler, de veintidós años de
edad, hijo de Daniel y .de Josefa, sol
tero, iornalero, natural y vecino de San
Vicente (Alicante), calle de José No
guer, 11, sin documentación, y Rafael
Orüz Carmona, de dieciocho años de
edad soltero, hijo de Carmen Carmona
MUDOZ. barbero, natural de Córdoba,
con residencia en la misma capital.
calle de Gutiérrez de los Rios, 18. sin
documentación. Todos ellos de ignora
do paradero. como comprendidos en
el DÚD1ero' 1.° del articulo 385 de la
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le\" de Enjuiciar iento crimin:ll; com
J1arecerán, dentr ' del término de diez
dias, anl~ este J\ 19ado de instrucción
de F,igueras, pn:a responder de los
cargos q!le les r, sulten en el sum~rio
que se les sigue bajo el nÍlmero 97 del
corriente año. sobre robo; bajo &per·
cibimiento, en otro caso, de pararles
ei perjuicio a que hubiere lugar con
arreglo a la ley y ser declarados re
beldes.

15235
7.401

)fENDOZA SALAZAR, Juan; que di
jo ser veCll~o') de Antequera; se le ci
ta. para que en el término de diez
dias, siguientes a la publicación de
la presente en la GACETA DE ?>!ADRlD,
comparezca ante este Juzgado de ins
trucción de Ecija (Sevilla), al objeto
de ser oIdo en sumario número 80 del
corriente año, por hurto de caballe
rias; Jlpercibiéndole que, de no veri
ficarlo, le parará. el. perjuicio que ha
ya lugar en derecho.

7.402

)IOIX REGAS, Jos~; )'liguel Hertrán
Oleart; José Rooas Vilaseea; Emilio
'forreguitart Matéu y Francisco Car
celler CeNera. domiciliados última
mente en Sabadell; compareceránan
le dicho Juzgado instructor militar de
Sabadell con toda urgencia, para no
tificarles el auto de prisión y recibir
les indagatoria en las diligencias sU
mariales que ven~o instruyendo por
el delito de rebehón militar; aperci
biéndoleos que si dejan de verificarlo,
~erán declarados rebeldes.

15269

"7.403

MOREIRA SOUSA, Américo; solte
ro, cantero, de treinta años, hijo de
José y Maria Joaqujna, natural de Por
tugal y domiciliado últimamente en
Ribadavia. procesado por el delito de
robo; comparecerá, dentro del t';rooi
no de diez dias, ante el Juz:gado de
instrueci~!l de Orense, para con'Sti
tuirse en prisión y poder celebrar e'
juicio oral acordado en el sumario
que se le siguió en este propio Juzga
do por tal hecho; apercibiéndole que,
de no veriflcarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

15309
7.404

~fORENO FERN ANDEZ, Juan y Lo
renzo; de veintidós y dieci~o años,
r~pedi'\·amente.naturales } ·vecinos
de Lorca; comparecerán en termino
óe ;:inco días, ante el Juigado de ins
trucción de Mula, para declarar en
causa por muerte de un hombre lla·
mado Juan, in'Struída por este Juzga
do con el número 116 de 1934.

15258

7.405

MU~üZ CASTRO, Juan; de cuaren
ta ;: seis años, hijo de Bartolomé y
.~~~nsión, soltero. jornalero, natural
de Castro del Rio y .ecino de esta
capital, procesado en causa 'Seguida en
este Juzgado con el número 382 de

1934. por hurto, cuyo actual parade
ro se ignora; comparecerá, dentro del
tt':rmino de diez dias, ante el Juzgado
de instrucción del distrito de la Iz
quierda. (,le Córdoba; bajo apercibi
miento que, si no lo verifica, será de
clarado rebelde.

15352
7.406

:-'::\BAU FITO. Rosendo: natural de
Fuiida, partido judicial de Balaguer
(Lérida), de estado ca:>ado. profe3ión
chófer, de veinticuatro años, hijo de
L;:IU!'r:mo y Angela, domicilia~o Ulti
mamente en Barcelona, calle Marina,
número ~27, bajos; procesado por ho
micidio por imprudencia, sumario nú
mero 1.159, rollo 13.438 de 1931; com
parecerá, en término de diez días, an
te la Audiencia provincial, Sección
primera. de Barcelona, o ante este
Juzgado de instrucción numero 9 de
la misma, para ser reducido a pri
sión; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

15204
7.407

NAVARRO FLORES, Francisco; de
"einte años de edad, hijQ de Antonio
y de Ana, soltero, natural de Cuevas
de Almanzora y vecino de Campotejar
(Granada), cuyo a<:tual :paradero se
ignora; comparecerá el día 12 de No
viembre, y hora de las tre!> de la tar
de, ante la Audiencia provincial de
Granada, con objeto de asistir al jui
cio oral y público acorda:do en el su
mario ·del Juzgado de Baza, número 2é
de 1933, sobre hurto; bajo apercibi
miento que, si no comparece, le para
rá el perjuicio a que haya lugar.

15216

7.408

OJEDA HERJ."JA.:."l'DEZ, 1liguel; de
veintiocho años, soltero, chófer, natu
ral de Vicar (Alroería), habitante en
Barcelona, calle de Tapias, número 15,
segundo, primera, hijo de Juan y de
María; procesado en sumario núroe
or 1.246 de 1931 sobre lesiones; com
parecerá. dentro del término de ocho
días, ante el Juzgado de iMtruccióo
número 13, de Barcelona. Secretaria
de D. SilveriQ Valls,. a constituirse en
prisión, que le ha sido decretada por
su incomparecencia; apercibido que,
de no verificarlo, será declarado re
belde.

15341
7.409

. ORIOL, Magin; cuyo segundo apelli
do se ignora. Alcaide que fué de Sa
Ilent, Subcabo del Somatén, cuyas cir
cunstancias y paradero se ignuran;
comparecerán ante el Juzgado de Man
resa dentro del término de die~ días.

.para serIe notificado el auto de proce.
samiento y constituirse en prisión, que
tiene decretada; bajo apercibimiento'
de ser declar.ado rebelde.

7.410

ORTEGA ALVAREZ, Rafael; de vein
tidós años de edad, soltero, hijo de
José y de Salud·, natural de S'e,'illa, ve
cino de Jerez de la Frontera y de ofi
cio taponero;. comp.arecerá¡ en lérmi-

no de diel días, en la Cárcel de Cádiz.
para ser constituido en prisión provi
sional sin fianza, decretada en el ~u~

mario número 291 ,de 1931 por delito
de burto.

. 15220
7.411

ORTIZ FLORES, Ramón; natural de
Hospitalet del Llobregat (Barcelona),
hijo de Victoriano y de Tcn:sa, soHero,
de veintisiete años, camarero, h:lbitan
te .en la caJ.le Arco Te,atr0l. número 49,
primero. segunda. segun diJO; procesa
do en sumario número 265 de 1934, por
burto; comparecerá, en el lérmino de
ocho días, ante este Juzglldo de ins
trucción número 11, de narcelona. para
sei." reduciJo a prisión; bajo ;l.p~"'·Jbi

mienlo, si no lo verifica, de ser decla·
rado rebelde.

15207
7.412

ossomo U OSORIO. Antonio; que
parece ser v~ino de Sevilla, y cuyas
demás circunstancias se ignoran, que
rué 'procesado con anterioridad con el
nombre de Antonio Orozco, según otra
requisitoria inserta en este mismo dia·
rio oficial; compan~cerá, ante este Juz
gado de instrut'don de :.\lonti.lb, sito en
la. calle de Orteg:l, númeru 3, dentro
del término de quinto día, a partir de
la inserción de la preseIfte. al objeto
de consli~uirse en prisión y más que
fuera necesario; b.-.:jo la prevención que,
de no hacerlo, será declarado rebelde y
le pararán los perjuiciOS a q'Je hubiera
lugar en derecho, asi acordado 'en la
causa seguida conlra el numero 102 de
1933, sobre estafa.

15252
7.413

PARROT CASA~OVAS.Felipe; natu~

ral de Las Escaulas, partido de Figue
ras, proüncia de Gerona, de estado ca~

sado, profesión Agente de Vigilancia,
de treinta años, hijo de Sah-ino y de
Maria; domiciliado últimamente en Bar
celona, calle Radas, nUmero 4, primero,
primera; procesado por detención ile
gal, sumario número 453 de 1934; com
parecerá, en término de diez días, :mte
el Juzgado de instrucción mimero 9, de
Barcelona, para ser reducido a prisión;
bajo apercibimiento, si no comparece.
de ser declarado en rebeldía.

15338

7.414

PEREZ CASTASER, Luis; natural de
Pedralba, de estauo soltero, profesión
agrieultor, de veintiún años: domiciHa
do últimamente en Pl'(!ralba; pro~('-sa

do por d<lños; comparecerá. en ténnino
de diez días, ante el Jut'"Z de in~truc..
ción número 1, de Sevilla.

1537!

7.415

PEREZ GO~ZALEZ, Juan Gin~r;
hijo de Rosendo y de Petra, de veinti
dós años de edad, estado sol tero, pro
fesión camarero, nat;¡ral de .\rrccife y
vecino de esta ciudad; comparecerá,
ante el Juez de instrucción del distrito
de Triana (Canarias), dentro del t~r

mino de diez días, contados desde la
inserción de la presente en la "Gareta
de Madrid" y "Boletín Oficial" de esta
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proúnda, con ohjeto de ingresar en
I"s Cárceles del partido; apercibido de
que. en otro C!aso. será dt.'Clarado ¡-e..
ot'llle y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar con arreglo al número
tercero del artículo 835 de Ja ley de
Enjuiciamiento criminal; pues asi se
halla dispuesto ('ll cunlplimiento de or
den de la Superioridau dimanante del
sumario número 351 de 1933. por es
tafa.

15244
7.416

PEREZ IJ3A~EZ, Antonio; hijo de
)lari<HlO y de Antonia, natural de 12:na
Hoz, de estado sollero, profesión del
cumercio, d~ veintiún años de edad; do
miciliado últimamente en Torreperogil
(J:-én); procesado en causa número 47
de 1!l34, sobre estafa; comparecerá, en
tér-rnino de diez días, ante el Juzgado
de instruccion número 7, de Barcelona,
sito en el Palacio de Justicia, para
constituirse en prisión; bajo apercibi
miento. si no lo verifica, de ser decla
rado rebelde.

15203
7.417

PEREZ VIDAL. Antonio; de veinti
cuatro años, soltero, jornalero; riomi
ciliado en Santa Coloma de Gramanet,
natural de. Beneján, y José Lizón Ca
rrillo, de diez y nueve años, natura'1 de
Fuiti, hijo de José y de Dolores; do
miciliado en Badalona. soltero, jorna
lero; comparecerán. dentro del ténni
no de diez dias, ante el Juzgado de
instrucción nUmero 8, de Barcelona, Se
cretaria de D. Juan C. Villuendas, ·para
re~ponder. de los cargos que contra
ellos résultan en el sumario número 363
de 1934. por robo, que se instruye en
dicho Juzgado; bajo apercibimiento de
ser declarados rebeldes:

15335
7.418

PEREZ YIDAL, Antonio; de veinti
cuatro años, soltero, jornalero; domi
dliado en Santa Colorna de Gramanet.
natural de Beneján, y José Lizón Ca
nilla, de diez y nueve años, natural de
Fuiti, hijo de J{)sé y de Dolores; domi
ciliado en Badalona, soltero, jornalero;
comparrterán, dentro del ténnino de
die.! dias, ante el Juzgado de instruc
('ión número 8, de Barcelona, Secreta
ria de D. Juan C. Villuend-as. para res
ponder de los cargos que contra ellos
resultan en el sumario número 364 de
1934. por robo, que se instruye en di
cho Juzgado; bajo apercibimiento de
ser declarados rebeldes.

15334
7.419

POR LA PRESENTE, se dejan sin
("[eeto las requisitorias publicadas en
pi "Boletin OfiCIal" de esta provincia y
"Gaceta de :\Iadrid" de 29 de Octubre
y 3 .de ~oviembre de 1932, respectiva
mente, llamando a los procesados Ca-'
milo Eugenio Luis Briand y Rene
lisennet, en méritos de swnario Séguido
por este Juzgado de instrucción núme
ro 2, de B3rcelona, con el número 50
de 1~32, sobre estafa.

15194
7.420

POR LA PRESE:\TE, se deja sin
efecto la requisitoria de 27 de Junio

pasado. 'Por la que se llamaba a U. pro
cesada Francisca ?inzón Jiménez. para
se.. constituida en prisión, en sumario
número 815 de 1933, por estafa, segui
do en el Juzgado de instrucción núme
ro 4. de Sevilla, en virtud de haberse
decretado la libertad ¡provisional de
aquélla.

15273
7.421

POR LA PRESE..l'·'rfE, , se cancela y
deja sin efecto la llnterior requisitoria
de 6 de Agosto último, por la que se
llamaba a Pedro Vega Ferra. de vein
tiocho años, soltero, estudiante. natural
de la Habana; procesado en el suma
rio seguido ante el Juzgado de instruc
ción número 5, de Madrid. Secretaria
del Sr. Alvarez Castellanos, con el nú
mera 258 de 1934,por atentado y da
ños.

15358
7.422

POR LA PRESENTE, se cita a Félix
Merino Aragonés. natural de Cabeza
Mesada; domiciliado últimamente en
Al.mería, a fin de que comparezca en la
Sala Audiencía de este Juzgado de Al
cázar de San JUffil el día 20 de ~o

"iembre, a las once horas, al objeto de
celebrar el correspondient-e juicio ode
faltas que se sigue ;por viajar éste sin
billete, entre las estaciones de Madrid
)j Baeza. de la Compañía de Ferroca
rriles de )1. Z. A., el día 5 de Julio del
presente año, en el tren número 400.
por denuncia del revisor D. Gabriel
Bermejo López; a cuyo acto deberá
conc...rrir cOn las personas de que .in
tente valerse; apercibiéndole que. si de
jare de hacerlo, le parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

15385

7.423

7.424

POR EL PRESENTE, cito. llamo y
emplazo a Milagros Tacón Zorrilla. que
últimamente tuvo su domicilio en Puer
to de Santa Maria, para que en término
de cinco días a partirde la publicación
d..,l pre!>ente en el Boletin Oficia! tle la
provincia y ..Gaceta de Madriod.". com
parezca ante este Juzgado del Puerto
de Santa Maria, sito en la calle de Je
sús Cautivo, número 3, al objeto de ex
tinguir en la Cárcel de esta ciudad. los
cinco días de arresto a que fué conde
nada en el juicio de faltas por hurlo
de ·periódicos. señalado con el mimero
358 del corrient~ año.

7.425

POR EL PRESfu~TE, cito, Hamo y
emplazo a Jose Morilla Martinez. que
últimamente tuvo Sil domicilio en Je
rez de la Frontera, para que. en el
término de cinco días, a partir de
la publicación del presente en el Bo·
Idín 'Oficial de la provincia de Cá
diz y GACElA DE MADRlD, comparezca
ante este Juzgado del Puerto de. Santa
Maria, sito en cane de Jesús Cautivo,
número 3, al objeto de extinguir en
la Cárcel de esta ciudad los diez días
de arresto a que fué condenado en
juicio de faltas por maltrato de obra,
señalado con el numero 359 del co·
rriente año.

153~8

7.426

POR MEDIO del ,presente, se hace
saber queda sin efecto la requisitoria
publicada en la GACETA DE MAoJ:UD con
el número 9.073, correspondiente al
día 20 de Julio de 1934, por la que
se cita. Hama y emplaza a José Ue
mures Alvarado, natural de Névar, de
estado soltero. de profesión alfarero,
de veintisiete años de edad. dom;ci·
liado últímamente en Alcalá del Río
y procesado en causa por delito de
robo, procedente del Juzgado núme.
ro 5 de Sevilla.

153i6
7.427

POR EL PRESfu,\;TE, se dejan sin
efecto las requisitorias publicadas en
el Boletin Oficial de esta provincia
y GACETA DE MADRID de fecha 10 y 2:!
de .'\gosto pasado, respectivamente,
por las que se llamaba al procesado
Juan Rodriguez Fernández, de vein
tinueve años de edad. casado, hijo de
José )" Leonor. natural de Orgiva. am
bulante, por haber sido capturado e
ingresado en prisión. acordada en la
causa número 446 de 1933. sobre ten
tativa de robo.

15290
7.428

PROVR.'JICIO RUBIO. Aimadeo; na
tural de Madrid, de cuarenta y dos
años de edad, hijo de Ignacio y Bal
tasara. soltero. sin oficio ni domicilio;
comparecerá, dentro del término de
diez dias. ante el Juzgado de instruc
cion número 2, de Madrid ,Secre
taria de Sr. Yáñez), a responder de
los cargos que le resultan de la cau
sa instruída por hurlo, con el mi
mero 410 del corriente año; aperci
bido que, de no verificarlo, será de-'
clarado rebelde y le parará el per..
juicio a que hubiere lugar.

• 15304
iA29

QUINTELA ABILLEIRA, Antonio
(a) ""\latías"; natural de Pontevedra,
de estado casado, profesión ganade
ro, de cuarenta y cuatro años, hijo
de Manuel y de Teresa, domiciliado
ultimamente en Pontevedra, procesa
do pOr estafa, bajo el número 94 de
1934; comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de inSlruc::ión
número 1, de Vigo.

15287
7.430

RODRIGUEZ FER:NA..~ÓEZ, José,
(a) "el Zapaterito", cuyas demás cir-
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15232

15229

7.438

15342

TORREGROS.\ DURA, Luis; natura.
de Castellá (Alicante), de estado sol
tero, de profesión vendedor a·mbulan
te, de veinticuatro años de edad, hijo
de José y de Francisca, dumiciliado
ultim:unente en la calle Eadal, mime
ro 94, segundo derecha, procesado en
causa número 451 de 1932. por el de
lito de desobediéncin. seguida en el
Juzgoado de instr:¡cción numero 15, de
Han'clon3; comparecerá ante el mis
mo denlro del término de diez dias.
para COll<;titui¡'sc en prisión Lomo
comprendido en el número primcro
del articulo 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal; b::ljo apercibimi~n

to, si no verifica, de ser dec1:.!rndo re
bE;lde.

7..141

15202

SOLEP. CERVA)\TES, Francisca; hi·
ja de Hartolomé y l·e Lucía, natural de
G:!rrucha, de eslado viuda, profesión
sastra, de cincuenta y cin¡;o años, do
IllJciliad:1 últimamente en Barcelona,
calle Ginés y Partagás, numero 39, se
gundo, procesada en causa número
3í5 de 19:~-l. sobre eslafa; comparece
rá en término o.e diez dias ante el Juz
~ado de instruccibn número 7, de Bar
celon'3, silo en el Palacio de Justicia,
para constituirse en prisión; bajo aper_
<:ibimi?nto, si no 10 ,-erifica, de ser
declarada ret '

SERRAXO PEREZ, Bcrnn:-1o; natu
ral de Bil!Yao, casado, mee:inicQ, pro
cesado en el slJ.m:lrio seguido nnte es~

te Juz~ado de inslrucción número 5.
de )'ladrid, Secretarí:J. del Sr. Ah'arez
Castellanos, C()n el número 358 de
1934, por estafa de hospedaje; com
parecerá dl'ntro del término de diez
días ante dicho Juzp-ado ~' Secretaria.
al objeto de notificarle el auto de pro
cesamienlo yrcJucirle a prislón; ba
jo apercihimiento de ser dcd'arado re
belde y pararle el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

15305

TVR1JLLC\TAL:\,Ang~1in:l; hija de
José y de Filomena, n~tural de Yilla~

nueva y GeItrú, de estado divorciada,
profesión sus luhorcs, de treinta y cin
co años de edao, domiciliada última
mente en Barcelona, calle Roses, 66,
tiendn. proecs:1ua en causa número 165
de 19:32, sobre ahamiento de bienes;
cahlpareeeni., en término de dIez dias,
ante ei Juzgado de inslrucción núme
ro 7, de Barcelona, sito en el Palacio
<le Justici3., para l:onstituirse en pri
sión; bajo apcrci:"imiento. si no 10 ve
rifica, de ser declarada rebelde.

15200

7,412

7.440

7.439

7.443

URlARTE DE PUJANA', Sc¡:nmdo n
defonso; de Cllllrenuta y siete años, hijo
de Pedro y de :Maria, natural de Ma
drid, S'Oltero, periodista, c u y o actual
doonicilio o paradero s e desconoce;
comparecerá. dentro del término de diez
díast. ante el Juzgado de instrucción

]5206

15295

;

7.437

.7.436

SARDA REDL."Il', José; natural de
Bal"Celona, hijo de Jose y Josefa, de
vewtieinco añ'ls soltero, librero, que
aijo vivir en la calle San Ramón, 11,
cuarlo, procesado en swnario núme
ro 3;)2 de 1934; por escándalo púbib1;
comparecerá dentro de octavo día an
te este Juzga·do de instrucdón núme
ro 11, de Barcelona, para ser reduci~

do a prisión; bajo ape!'Cibimento, si
DO lo verlftca, de ser declarado re
belde.

7,435

S.A...~CHEZ CABEZON, Ana: de die·
ciocho años. bija de Juan y Joaquin::l,
soltera, D-atural de Pedro Ahad. domi
ciliada últimamente en Sevilla, mendi
ga, procesada en sumario número 385
de 1934, por substración de un menor;
comparecerá en el término de diez
días ante el Juzgado de inslruCClón
de la Derecha, GC Córdoba; aperci'>ida,
en otro caso. de declarársela rebelde,

15351

nora, pro-cesado por hurto en causa
de est(> Juzgado número 101 de 1931;
comparecerá en término de diez dias
ante el Juzgado de instrucción de Ceu
ta, sito en la calle Canalejas. lllime
ro lO, para constituirse en prisiún
provisional decretada en expresada
causa por la Audiencia provincial de
Cádiz; apercibiéndole que, sI no coro
¡).lI'el"e, le par8i'u el perjuicio a qn~

hubiere lugar en derecho y será de
clarado rebelde.

S.'\..."Il' MARTIN HERRERO, Enrique
ta; de treinta y seis años de edad, de
estado soltera, hija de Juli:ín y de Eus
taquia, natural de Madrid y con do
micilio últimamente conocido en es
ta ciudoad de Logrolio, calle de l.li Rua
vieja, nú·mero 7. piso se¡,.'Undo y de
ignorado paradero y domicilio en la
aclualidad, se la requiere y llama por
la presente reqrnsitoria para que com
parezca en este Juzgado municipal de
Logroño con objeto de que satisfaga
las responsabilidades pecuniarias y se
constituya en prisión ha~ta que ex
tinga la pena que le fueron impues
tas, en virtud de sentencia dictada en
procedimiento instruido contra 1:a mis
ma, por faltas contra las pers()nas;
·apercibiéndola qne ,de no comparecer,
la pararán los pel'juidos a que hubie
re lugar con arreg]o a lo determinado
y dispuesto por la ley.

SARO EGUlLlOR, BartoJomé; que se
dice residc en Madrid, ignorandose su
actual domicilio; 'Comparecerá ante loa
Audiencia provincial de Jaén, el dia
5 de Noviembre próx~mo, a las diez
de la mañana, con el fin de asistir al
juicio oral de la causa scguid-a en es
te Juzgado con el número 21 de 1933,
sobre daños, contra otros y ~11guel

Z~.fra Martínez; bajo apercibimiento
que, si no com9aTece. le parara el
periu~cio a que hubiere lugar en dere-
cho. -

15380

7.434

7.433

cunslancias y domicilio se ignoran,
procesado por la causa número 409
de ln4, por estafa, contra el mismo y
otfO; se presentará ante el Juzgado
de in s!rucción número 3, de Sevilla,
o se ~onstituirá en la Prisión provin
cial Je la misma ciudad en el tér
mino de diez días; apercibido que.
de no verificarlo, será declarado re
~t!de.

7.432

RODRIGUEZ PEREZ-AGUA, Grego
rio; natural de Sonseca, partido de
Orgaz (Toledo), de estado casado, pro
fesión Agente de Vigilanocia, de cua
renta y dos eños, hijo de Emilio y de
Silvestra, domiciliado 1ÜtilIDamente en
Barcelona, Avenida 14 de Abril, nÚ
mero 285, cuarto, tercera, procesado
pOI" detención Ilegal, sumario número
453 de 193.; comparecerá en ténnino
de d:ez d1as ·ante el Juzgado de iD.S
tnlcción número 9, de Barcelona, pa
ra ser reducido Q prisión; bajo aper~

cibimiento de ser declarado .·en rebel-
dia" si no comparece, .

15339

.. nUlZ FOS, Manuel; natural de La
Linea de la Concepción, de estado sol
t~ro. ¡.,rofesión Jornalero. de 'Vell~tiún
Gños de edad, hijo de Alonso y Eduar
do, ;toroieiliado tilHmaroente en eru
la;' "l. ~Jl):o W!l11 p'aradelll l)e js.-

15353

7.431

RODRIGUEZ PANIAGUA, Secundi
no; de cuarenta años de edad, soltero,
.le oficio jornalero, hijo de Felician()
y Je :\laria; se ignora el punto de su
nat!.lm.leza, así como el de} domicilio.
(¡ue lo tu"'O últimamente en Villoldo;
comparecerá ante la Audiencia pro
,"inda! de Palenda, dentro del térmi
M de diez días, a responder de los
cargos que contra el mismo resultan
en la causa que se le sigue con el nú
mero 22 de 1934. por el delito de
exacción ilegal, donde se ha decrel8.do
su prisión; bajo apercibxmiento de
que, si no comparece, será declarado
.rebelde,

15375

ROYERO HER.!"Il'ANDEZ. Encarna~

ción ,de cuarenta años de edad,viu
da, hija de Ednardo e Isidra. natural
de Campillo de Azaba (S~al'(\am'a);

Huebra Juan, Eleuteria; de treinta y
un años dee dad. soltera. hija de Apo
linar y Petra, natural de Agallas (Sa
lamanca); López Pardo, Elv1l"a; de
diecisiete años de edad, soltera, hija
de Antonio y Elisa, natural de León,
¡" Pardo Romero, Obdulia; de dieci·
siete años, soltera. hija de Palricio
~; de Encarnación, natural· de Valde
dcms (León), todas vendedoras ambu
i<.:ntes y sin d()IIlicilio conocido, cuyo
adua lparadero se ignora; comparece
:rán ante el Juzgado de Ciudad Ro
clrlgo dentro del término de diez dias,

.'-:ln el fin de constituirse en prisión,
pOl' el sumario que les sigue con el
número 137 del corriente año, por
bUltO: bajo el apercibimientO (p,e,
.si nr.- lo verilban, serán dec1a.-..lda~
rebeldes )'- las pal ará el perjulc!o a
ll.ue hubiere lugar.
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número 5, de Madrid, a fin de que
cumpla la pena impuesta en sumario
tt'amitado ante dicho Juzgado con el
número 479 de 1932, sobre escándalo
público; bajo apercibimiento que, si no
lo verifica, le parará el perjuicio a que
hayOl. lugar en derecho.

15356

7.4H

l;RTARTE DE Pl7JAXA, Segundo n
dcfonso; de Cl/arenta y siete años, hijo
de Pedro y de )i:aria, natural dI;: )la
drid, soltero, periodista, cuyo actual
domicilio o pandero se desconoce;
('umparocerá, dentro del tél'mino de diez
dia:>. ante el Juzgado de ins,rucciün
n lunero 5. de Madrid, a fin de que cum
pla la pena impuesta en sumario tra
mitado ante dicho Juzgado con el nú.
mero 481 de 1932, sobrc escándalo pú
blico; bajo apereibimiento que, si no
lo verifica, le parará el perjuicio a que

....aya lugar en derecho.
15357

7.445

VARGAS VARGAS. Fcrmín Maria.
conoci<do por José; natural de Valle de
la Serena, de cincuenta ~. ocho años de
edad, viudo, vendedor, hijo de Juan
v de :\Iaria Juana, sin domicilio ni ve
~imlad, en ignorado paradero y proce
sado por el delito de hurto en causa
número 84 de 1933, seguida en este
Juzgado de instrucción de :\Iancha Real;
comparecerá, ante el mismo, en térmi
no de diez días, a fin de constituirse
en prisión decretada por la Audiencia
provincial de Jaén, en virtud de no ha
ber comparecido al acto del juicio oral
señalado en dicha causa; apercibiéndole
que, de no verificarlo, será declarado
rebelde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

15249 °

7.446

VAZQl7EZ COPA, José; de veintiséis
años, cocinero, hijo de Bernardo y de
Rosa. natural de "iHa Soto (Lugo), do
miciliado últimamente en Madrid, calle
de Jesús y :\Iaría, números 28 y 30,
hoy en ignorado paradero; compare

.cera, ante el Juzgado de instrucción de
Palencia, dentro del término de diez
dias; para prestar declaración en su
mario que se instruye con el número
258 del año actual, por hurto de una
cartera, conteniendo metálico, e ins
truirle de los derechos del articulo 109
de la ley de Enjuiciamiento criminal
como perjudicado; bajo los apercibi
miento de ley. si no compa·reec.

153iO

j.447

VAZQLEZ RODRIGL'EZ, Manuel; de
\'eintitrés años de edad, soltero, hijo
de Ramón y ode )l3ria, natural de Pa
las dcl Rey, partido de Chantada, r.1i
nero y vecino que ha sido últimamente
de Torcn::>, procesado en sumario que
se instruye en el JU:lgado de Ponferra
da con el número 35 del corrien·te año.
sobre hurlo de carbón; comparecerá,
ante dicho Juzgado. en el término de
diez dias, para ser reducido a prisión
decretada en dicha causa; apercibido
que, de no comparecer, será declarado

rebelde y le pararán los perjuiciús a
que haya lugar.

15265

7.448

VEGA GUTIERREZ, $,e.gund<>; de cir
cunstandas personales ignoradas, do
miciliarlo ilUitna.l:ente en San YiC'ente
d.e la Barquera y cuyo actual paradero
se ignora; comparí."Ccrá, Pll térnüno de
diez días, t:n el Juzg::tJo de instrucción
número 4. de Bilbao, con el fin de nolí
fi<:arh~ procesami1:'lrto y ser reduddo a
prisión, se¡;tun lo acordHdo por ll'Uto
f'n caUSa núm. 319 de 1934 por el dis
trito del numero 4; &percibinédole que.
de l!1() compar.fcer, S't:rá declarada re
belde y le parará el perjuício a que
haya lugar.

15218
7.44-9

YEGA PLERTO, Fra'ncisco; naturul.
de SeviJIa, de estado solrero, profe:>ión
chófer, de veintisiele 3110s, domiciliado
últimamente en esta ciudad, Hu-erta de
la Estrella, procesado por estafa; com
parecerá. en término de diez días, ante
el Juez de instrucción del distrito de la
Uagdalena, de Se,·i!la.

'1527~

70450

VELEZ CASTA~EDA. Indalecio; de
"eintisiete .años, soltero, pescador, hijo
de Indalccio y ~farcelina. natural '1' ';'\.'
cino de Santander, calle de San Ce
ledoniQ, número' 4, piso segundo, hoy',
en ignorado paradero; comparecerá
ante la Ilma. Audiencia provincial de
Pa¡'cncia el dia 29 del actual, a las once
y media horas de su mañana,-al objeto
de asistir COTllQ procesado a la sesión
de juido oral que ha de tener lugar
en· causa que se le sigue con el ~úmero
181 d'Cl año adual, por roho; bajo aper
cibimiento de dec:-etarse su prisión y
rebeldía si no comparece,

1526!

7,451 .

VERA VALLS, )Ianuel; de veintinue
\"C años, hijo de )Ianuel y de Cataiina,
de estado soltero, natural de Inca OIa
lICHca) , vecino de Barcelona, domicilia
do últimamente €m ésta, sin domicilio
fijo, de .profesión marinero, procesado
en c,ausa número 631 de 1933, sobre ten
tativa de !lm't(); compareocrá. en lér
minQ tie s-eis dJas. ante el Juzgado de
instrucción número 16, de Barcelona,
Secretaría de D. Juan Brusés Vives;
bajo apercibimilfll1to de ser declarado
rebelde.

15215
7.452

VICEXT PAYA, ,Tusto; hijo de José
y orle Teresa, natural de Alcoy, eslado
casado, profesión ,'iajante, de treinta
y cuatro años de edad, cuyas dcmas
ürcunstancias y actual paradero se ig
nora, domiciliado últimamente en ,Al
coy. procesado por estafa en causa
número 116 de 1934; comparecerá, en
el término de diez dias, ante el Juz
gado de instrucción de Reus; bajo aper
cibimiento que. si no lo verific~.se, será
declarado rebelde, parándole el perjui-
cio a que hubiere lugar. .

15372

7.453

Yl;STE SAXCHEZ, Luis; de esl;,,]o
soltero, profesi&n viajante, de estatura
regular, delgado, rubio, domiciliad,; :.¡J
timamen te en Eibar, cDlle de lsasi, :!,j.
procesado pOI' estafa, sumario li:! de
1934; comparccP]'ú. ~n término de tli"z
días, ante el Juzgado de in:>truCl'i(¡11
del distrito de b PInza, de YalJ:¡dlJlid.
Sccretaria del Sr. Del Rio; con a¡Jl'f
tibimiento de declararle n:lJduc, si nl'
lo hace.

153S~

jA54

ZCRYlLLA PALACIOS, Angel; tlr.
,oeinticuatro años de edafl. que dijo ~l'!'

natural y vecino de Madrid, profe~il,11

industrial; comparl'C~r3. ~lllle este JUI.

g:ldo de instrucción de CalatayuJ. :l

nn de recibirle declaración en el su
mario que en este Juzgado de C313t,,
:rud se sigue ('fin el número 12U de
1934, sobre estafa; apercibiéndole que,
de no comparecer dentro del ténnino
de diez días, le parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho.

153H

JUZGADOS DE PRIMERA L'iSTA.'iCa

ALBOCACER

Don Vicente Jorge y Ochoa, Juez de
instrucción del partido de Albocacer.

Por el pres::nte se ruega y encar.!ill
a todos los Agellt'Cs de la jJolici:l jl:r.i
dal, proc:edan a la práctica de activas
gestiones encaminadas a avcri.,uar
quien sea el actual po~eedor de una
bicicleta marca "France E,spagne", nú
mero 1,865. que fué cambia(b por otl':l
que se sustrajo el dia U de :\layo lil
timo, de la propiedad de Murtin La
pUL:rta Expósito, que la ten in en 13 ¡O 3

sa de su :o;uegro Gaspar ~lnrzá Guía, con
domicilio en los l/jarzos, del li'¡-lllino
de Sierra Engarccrán, dando euenta
en su caso a este Juzgado del nombre,
apellido~ y residcnda ·'je :lquél 3 ia
mayor brev.edad posi ole, para en su
"ista acordar lo procedente en el su
mario que por tal hCl:ho se instruye
con el número 26 de! curl'if'nte :liio.

Dado en .\lbodrer a 13 de Oclubre
de 1934.-EI Secretario, Juan A. ~

garra.-EI Juez. Vicente JOl'fic.
J0-11!:lü5

ALBVRQVERQUE

Don jIanucl Gutiérrez )Iaúr: .... J. Juez
de instrucción de Aluurquerque y su
partido.

Por el presente, ruego :r encargo a
lodas lds Autoridades civiles. J ¡¡¡;¡j.
lares y requiero a los Agl'n!rs de la
Policía judicial. procedan a la busc,¡
y ocupación de los st'movi,ontcs ClIll'

luego se reseñ:uún, subslraidos la nu
chedcl 25 de Julio del C01'l'iellte 'tllO,
dcl sitio Calleja de San Albin o La
HeHota, de este término municipal,
propiedad del vecino de esta .illa Se
gundo Gonz:ilez :\Ianz:!no, los que caso
de ser habidos deberán ser puestos a
disposición de' este Juzgado, junta
mente con la persona o persúnfiS en
cuyo poder se encuentren, si no acre
ditan S\J legitima adcluisicióll. lJU~S así
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IU lcn~o acordado en el sumario 93
J,'! I;rl·~t:nte año que por diclro hecho
¡,:sir ll~·O.

Selias de las caballerias,

t'n mulo de ,'eintiún años. rojo os·
Cl:;.. I, eo el (~os.tillar izquierdo, por
l:ledos dI: roz~ldt:rl'a, tiene pelos blan
''''', y ('o el brazuelo del mismo lado
rlond~ dt;:scansa el canguil tiene seña
lt, de rozadura, pelado de la albarda
en la (~ruz.

\ uoa yegU¡l de tres años, castaña
O'l'Ui'U, menos de la talla. con hierro.

));l110 en Alhurquerque a 15 de Oc
t\lb¡'e de 193t,-El SCC'retario, Manuel
~1L!fF>z.-EI Juez, :\l:muel Gutil~rrez :\Ia
iri;...!.

JO-H966

Don Fernando Serrano Salvador,
Jl1~Z Jc instrucción de esta ciudad de
_-\.k:ll:í. de Henares y su partido..

Por virtud del pn~.sellte se cita y lla
ma II ); icolás Carbonell Bizarrafa, de
\',iaiiJós años de edad, mendigo, el
CUl!l eS ciego :y dijo vivir en Pablo
k.,¡rb. número 1, del Puen,te de Valle·
l'~¡S, y c¡.;yo aclual paradero y domici
lio Sl: ignora, para que den,tro del tér
;¡lÍnu de ocho dillS, contados desde la
in~~¡-eión del presente en la GACETA
bE :\L\URID Y /Jolelin Oficial de esta
pro\inci:l, comparezca en este )uzga
Ju de instrucción con el fin de ser
reconocido por los Médicos forem;es
:> darle la sanidad de las lesiones su
frid:ls en la noche del 28 del pasado
A;;os!o, y Dor las que se instruye su
lll:.rio número 432 del corriente año;
iJajQ apercibimiento que, de no ha
cerlo, le parará el perjuicio que hu
bie,e lugar en derecho.

Al propio tiempo se hace saber a la
madre de dicho lesionado, cuyo ac
tual paradero ':i domicilio se ignoran,
que el derecho que le concede el ar
ticulo 109 de la ley de Enjuieiamiento
criminal. puede ejercitarle hasta el
¡Jerjodo de calificación del delito.

Dado en A¡c:alá de Henares a 15 de
Octubre de 1934.-EI Secretario P, H.
Ulcgible) .-El Juez, Fernando Serrano.

JO-14967

AYA:\fO~TE

Don Antonio )tal-tinez Garcia, Juez
de instrucción de esta ciudad y su
p:lrtido.

Por el presente edicto se excita el
celo de todas las Al:.toridades e indivi
duos de la 'Policia judicia'l para la
:J.n·riguación de quién o quiénes sean
los autores de substracción de cuatro
!J('-se':.¡s 50 céntimos y cuatro panes de
:l kilo cada uno, de la finca "T()oChina"',
al sitio "Vera Abajo", de este termino
municipal, propiedad de Sebastián
~Iartín Santos, en la madrugada del 8
al 9 del actual, poniéndolos con di
chos metálko y panes, sj fueren habi·
dos. a disposición de este Juzgado, así
como sus poseedores, si no acreditan .
su Ic;;itirna adquisidón, pues as lo he
acordado en sumario que instruyo ('on
el número 139 de 1934, por robo.

Dado en Ayamonte a 13 Iie Octubre
de 1:J:~4.-El Secretario (ilegible),-El
,Juez. :\ntonioi :\lartinez.

JO-14967

BARCELOXA-JL"ZGADO -"DUmo 1

En virtud de lo dispursto por el
señor Jue¡ de insU'uceiún dI' esta du
dad, número 8. en IDt"ritos dI'! suma
rio número 18 de 19:-l:¿. s.)hrl' hurlu.
se dejan sin efecto las requisitoria",
publicadas en el Bolctin (Jficial de
esta provincia en 17 de Julio de 1n-t
y en la GACETA PE ~bH!-IJU en 9 de
..\gosto de 1934, por la~ ql~C se Ilarn<l
ha al procesado en didlO sumario,
Igoado Vareta Ga'rrido, procl'~ad() en
dicho sumario. el cual ya se encuen
tra en prisión.

Barcelona. 16 de Octubre de ·l!I;-¡·L
El Secretario, Juan C. \' illut'n,bs.

.\O--1·HI73

CORDOBA-DERECHA

En virtud de providenda de est:l fc·
cha., dictada pOr el Sr. Juez de instr-uc
ción del distrito de la Dcre~ha. de e$tíl
capital. en vírtud de !;um~rio que se
sigue ]10r homkidio de Sixto Expósito
de la t;ruz, que se di~ l';:l (le cuaren
ta y seis años de eJ:ul, soltero. !latu
ral de 'Ubcda, "e cita 1'1'1' medio de
la presente y término lle cli('z .: íl! s, <l

contar desde su inserción e n la liACE
TA DE }iADRID Y Boletíll U/idal dI.' es
ta pro\'inc.ia, al varien te m:'ls ('l' reallo
de dicho interfecto, con el fin de ufre
cerle el sumario y que facilite las cir
cunstancias personale~ (h'] mismo p:lI'a
inscribir su defunción o, t:'n otro ,'aso,
se dirija a este dicho ,1 lIZ!.(udl) pa "a
que. por medio del c():Tespondi~n~e

exhorto, se l1e"cn a efecto 1:1:> prllctl
cas de dichas diligenci~H;: bajo aper
cibimiento de pararle d perjuieio a
que haya lugar.

y para que le sin-u de cital'iú_n en
forma, expido la presente. qne ti!'mo_

Córdoba a 16 de Oduhre de 19::1!.
El Secretario, P. H., José BarbUllo.

JO-H9S0
IZ~ALLOZ

Don }lanuel Núñez Torral\'o, .Juez de
instrucción de este part ido,

Por el presente intenso II tO(\¡lS las
Autoridades y Agen tes de la Po liria
judicial, procedan a la bUSl'~ y rescate
de la caballería Que des pues s~ dlr:l,
la cual fué hurtado el día l:S del a('
tual al vecino de Colomera Emilio \,jl
cl1ez Rodriguez. del ~iLiu Pa:;o dd
Agua1i-ero. término munil'ip,11 lit' CQlo
mera y ca.so de ser habida, así como
sus iiegitimos p()sec-don's, serún Vll:'S
tos a disposición de cs,c .Iuzg:ulo. y
los últimos en la Cár-cel dl' es le parl i
do, pues asi lo ten~o 3t''lI'(\a\() en el'
sumario número 210 de 193-1, que sI.!
instruye por tal hecho,

Resefi.a..

Caballo, color castaño. de pequeña
alzada, sin marca ningu;!a, con un
desollón en la culata. de Juce años tic
edad, capado.

Dado en lznalloz, 1:í dc Odilbre de
1934.-El Secretario. Lon'nzo Polonia.
El Jue¡, )lanuel ~úñez Tol'raho.

JO--lln~l

MOTlUL

Por la presente, y en cumplimiento
de 10 ordenado con esta fe'clla en el
sumario que con el nÚln\.;¡-o 2J5 de 1:13-1

Sl' sigl1(· en este JUl;.!aJo. se cita, lla
ma y elll]Jl<Jza a todos ....uantos en col
P¡"'¡o :lño de 1933 ~' en el periodo
Ir:.t·,·,.ürrido del actual, hayan pa~a1Ío

con e'lrros. e:uniont'tas u otros "·ehicu·
l()~ por el plleblo de Snlohreña y SIlS

inml'rli:wiones en este !>.artido judicial.
\" hayan nut:ldo en uqtlel trav<:cto la
blt:~ 'de mC'relnl"ias de las qu'c tr¡¡ns
porlnsen. para une en tl'rmino d(' cín

('O d ¡a.s, :. contar de la lluhlie;leión de
la presente c·t·dub en d Boletín Ofi
cial y G.'l.CET,-\ DE :\lADRm, comparezcan
t'n ('ste JU7.:.tado de instrucción. silo
en la ('alle Caton'e oe Abril. núm~ro

7, par3 pre~tar Ot'Ch"lraciún. tv'reditar
prt·exi.,lcn(~i<l y series ofrecidas las ae
('jnm's de aquel sum;¡rio; con ad...er
lenria que, de no hacerlo. lespa
r;Il':l el .pcl'íuicio a que haya lugar .m
d(' ,'('eh:!.

:\tntril. };) de Octubn' de 193~,-El

SC(,l'élario, Jüs~ Aparicio.
JO-IH8:)

-":\Y.-\.LC.\R:'\ERO

Don Luis Ortiz (le Rozas '!-. BQurgon,
.Jlll:!. dl' inslruceiún del pa¡-tido de S:.I
\':lk:ll'n~'ro,

p()¡, el pl'l:sen Ip, ruego y encargo a
1011a,; bs :\ lItoriíi:Hlc,; ~. ,-\¡H.'llles de la
Polil'i:l judidal. jll'ocedan 3 la buses y
I)cl1p:lriún de una mula pa:-da. de dil'];
::::0';, menos de la mm-¡-a. ktra T en el
bdfo superior ~- un'l rozadura del tra
ba io "n el tron('o cll'l r¡lbo: que fué
'iui)'itraida el ~O Julio últimQ del l~r
mino dc Chapineria y es P¡'o¡úl:'Jad <.le
D, Ciprianll H()drí~lle7. Rin~ra. y deten
ciún ¡le lo., autores del hecho. que
ponl!rún, ¡;3S0 de ser habidos, O dispo
sil'iilll l:e ,-,~te. Juzgado.

Dado l'n :Savakarnero a 15 de Oc
lubr~ dc 1934.--EI SecI"l'tario. \'akn
Un Ortiz.-El Juez. Luis OrtiL de Ro
zas.

JO-WJ~3

OL\'ERA

Don Juan :\Ioria :\I('r.ino Garcíll. Jue1.
:le instrllL'ri:,n de !a ciuda.l ¡JI: ülvero
y ,,;¡ V¡;Ud,l.

Por 1:1 presente se dta y lbma a
lr;s pro....l·s:.ldos Jos..! ,To:1quin :Sanlrro
Hilblgo (~¡) "Ch:lrro". dl' lr'eint:l :r ~l:'Ís

;¡llOS de edall, ;:ijo (le :\nt"Il!() :y 0'"
T(j'lS~:, \':l"adn <'()~l .lOSl,!"l. n:ltllr:lI ~

nI ¡r.n lit' YilJ:l!1wr~i;l. Clln instrm-i'j,\:,.
v Ctln aI'It:('('I!cntls l);'n:lks. domil'ili'.\
(1<> Últilll:l!",1\'l'tc en -,Iícil:.\ vi1::1, (,;¡Ile
Po,,:' ¡'io, nÚil1l' T"l) :JI¡,

.\lll ..nil) ~¡;\',¡¡'l'lJ ~1('nt1dJ(). de IHI~<:i

":';0; ailus <le t'(la.!, hib Úl ,j¡¡,l:¡;ti:l y
d~ .lo'.el"a. soltero, ;!:~~ ('~~¡np". si 11 ino;
trulTiú:1, 1l~1tlll'al y \"l'Cil1ll de \·iJl:.;¡¡ar
tin, domk:iJ!:.lllo úlli;¡¡¡:tl1":l; ¡; r'a el de
~i;S ¡.:adrcs. que \")i¡~l:l 'l!1le:-¡"n:'c'nll',
P:'v\'csallos cn cau-a ;~tli:1.-ril .-,L) dd
añ') :.H·¡1l~!1, pOI' r;,i¡o de <l \'l~S." efL":
L''-i: Com!l:1ret:erún :l\1t~ l'sLo.:' Jl1zg:,do
dcntrl' del térlllino Ul! di<:z dias si·
~ail'iltcs tL! \"11 lj'.ll' 1.1 p"'S~d!(1 :I]I:I:-ez

ca insl'l't:t en la G.\CLTA I>E :\1.....TJRHl,
co~ oJ¡jt'to Ile lle\'a¡' a decto ddcr
minadas Jili,~('-l1;:ias; IJujo 31'('-reilJi.
mit'nh) que. de no c.)rn\l3J'eL~r ucnt¡'o
ele dicho t~rJIlino, serán t!ct:1arados re
beldt·s.

Al pmpio tiempo intere<;o de todas
las Autoridades, tanto dYiies l'OI\10 mi
litare's, procedan a la 1,;""';\ ~ l':,,,:ura
de refarido:s sujeto!;, Iv'> t¡'.''':, el1 C,l~')
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ode ser habid(ls. serán puestos imuedia~

tamente a disposición de este Juzgado.
Dado en Olvera a 13 de Octubre de

1934.-EI Secretario, Manuel Fran~o.

El Juez. Juan Maria Meri11<l García.
JO-H989

ORIHUELA

Don Luis Figueiras Cré.star. Juez de
instrucción de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza a Luis Ardoy Pérez,
hiio de José y de Marga,rita, de vein
ticuatro años de edad. de estado sol
tero. natural de Utiel, provincia de
Valencia, vecino que fué de AliCAnte.
c:,¡lle Cerdá. letra e, barrio Altosano,
de ocupación vendedor ambulante, cu
yo actual paradero se- ignora, para que
dentro del ténnino de diez días, con
tados desde la inserción de la misma
en la GACETA DE MADRID, comparezca
en la Cárcel de esta ciudad a consti
tuirse en pri8ión en la causa que con
tra el mismO) se instruye por el delito
de hurto; apercibido de que. de no ve
rificarlo. le parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho. y se le decla
rará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encar
ga a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial. p.rocedan a la

. busca, captura y conducción a la Cár
cel de esta ciudad a disposición de este
Juzgado, del expresado procesado.

Darlo en la ciudad de Orihuela a 13
de Octubre de 1934.-EI Secretario.
(ilegible).-Rl Juez, Luis Figueil"'oI.s
r:réstar. .

........

Don Luis Figueiras Créstar. Juez de
instrucción de esta ciudad.

Por la Ipresente requisitoria se cita.
radero se ignora, para que dentro del

.llama y emplnza a )lanuel Fucn tes !\to
rajes, hijo de Domingo y de Yalentina,
de treinta y cinco l:Iños dc edad, casado,
natural 4ie Murcia, vecino que fué de
2\lonteagudo en Lumbreras (:\Iurcia).
de ocupación reco"ero, curo actual pa
radero se ignora, para que dentro del
t&rnlÍno de diez días contados desde el
de la inserción de l~ lllisma en la "Ga
ceta de .MadJ"id". comparezca en la Car
cel de E'st;l ciudad a con..stituirse en pri
sión en la eausa que contra el mismo sc
instruye pur el delito de hurto, s~guj

da c:on el número 31 de 1934; apercibi
do de que de no verificarlo, le parará el
pcrjuicio que hubiere lugar en derccll()
v se le declarará rebelde.
• Al propio tiempo se· rUl'';8 y encar
ga a todas la3 Autoridades )' Agentes
de la Policia judicial proceda.: a la
busca, captura y conducción a la C{ r
("el de esta dudad, a disposici6!:} de es
te Juzgado,del expresado proc""s~ti(l,

Dado en la ciudad de Orihuela a 13
de Octubre -de 1934.-EI Juez, Luis Fi
gueiras,-EI Secretario (i1~gible).

. JO-H991

POSADAS

Por virtud del presen te edicto, que
se insertará en la "Gnn'la de M:adrid" y
"BOletín Ofit'ia 1" dt: esla provincia. se
cita por téJ"m;:~" I:l' diez ·i<l"'. ante este
JU2g~~rlO. u I:J ~; ... ; ·n:l " iH'r~onas. qUI:
se 1;'"C:lil "''''. • :1 rientes de
un indi. ;,j·.I'.l l,"~ :,eg:,¡l ,'(:sulta d~ la

documentación encontra.da parece se
trata de Manuel Torres Rivera. que
aparece es natural de Adamuz. de re
gular estatura y complexión, de cin
cuenta y cinco a sesenta años de edad,
pelo. barba. cejas y ojos castaños. ya
canos, qu~ falleció la noche del 3 al 4
de Agosto último, en el cortijo Los Se
nos Bajos, término de Homacimel<ls, a
consecuencia de un ataque de angina
de pec±o, según se desprende del dic
tamen de autopsia practicado; con ob
jeto de recibirles decla.ración, instruir·
les del contenido del articulo 109 de la
ley de Enjuiciamiento criminal y hz.
cel"les entrega de una burra y otros
efectos que fueron recogidos y se cree
pert(:necían a dicho interfecto; con la
prevención de que si no lo verifican"les
parará el ¡perjuicio a que haya, lugar
c:on arreglo a derecho, pues así lo ten·
go acordado en el sumario que instru
}·o bajo el número 200 del año actual,
sobre muerte de dicho sujeto.

Posadas, 16 de Octubre de 1934.-Bl
Juez de instrucción. Rafael del Río.
José de Uribe.

JO-14992

PUENTE DEL ARZOBISPO

Don Jesús GarcÍla Gutiérl'leZ, Juez de
instrucción de este partido de Puente
dcl Arzobispo•

Por el presente hago saber: Que en
virtud de lo ordenado por la Superio
ridad en el swnario que se instruye en.
este Juzgado po<r el delito de homici
dio. con el número 95 de los del co
rriente año, se ofrecen las acciones del
artículo 109 de la ley de Enjuiciamien
to criminal a los parientes más próxi·
mas del interfecto Rraulio Gallego So
ria. (a) "el Cuervo". mendigo y natural
de Alcaudete <be la Jara.

Dll.do en Pu-ente del Arzobispo a 12
de Octubre de 1934, - El Juez, Jesús
Garia.-P. S. )1 .• el Secretario. Quintín
Morales.

Jo-14993
VALDEP&.~AS

En virtud de lo acordad;) por el se
iíor Juez de instrucción interino de este
partido en proveIdo de hoy, dictado en
el sumario Que soe instruye en estlf: Juz
gado bajo el número 230 de 1934 sobre
e~tafa, se cita por medio· de la pl"e~n
te. que será inserta en la GACETA DE
)IADRlO Y Boletin Uficial de Ciudad
Real. al inculpado en dicho sumado.
David Calvo, de profesión viajaute, do
mieiliado últimamente en Chamarti'; de
la Rosa. calle de Ccr\"an~s, número 2';,
Hue,'ta del Obispo. y cuyo actual para
dero se ignora. para que dentro del tér
mino de diez días, (,lile elllpez.aráll a
COilt<?rse desde el siguiente al en que
cs.a cédu1a aparezca inserta en dichos
p-erjóllicos oficiales. compar(:zca ante
es~~ Juzgado oe ~r.strucción. sito .en ~a

Aven'da d( FerOlin Galán número 53,
con Il: l de ser oído en <licho !lUJJJa
rio; prev.oiéndole que. de no veriflcar
~u, 1:: parará el perjuicio a que bubi~re

lugar el'J. ót,~ecbo.
Valdepeña~. 16 de Octubre de 1934.

El Secretario. Jos Cruz.
JO-1499j

VALLADOLID

Don Abelard() Sánchoez Bem,al, Jun
.le primel'a instancia e instrucdol1 Ul', I

distrito de la Audiencia, de esta ciudad
de ValladoUd y su partido.

Hago saber: Que en el sumario que
en este Juzgado se sigue bajo el nú
mero 146 de 1933 sobre robo die jabón
en cantidad de 17 a 18 kilos. marca
"Rula". que fué ocu.pado al· procesado
Gregorio Sánchez Cimas el día 11 de
Junio de 1933. en cuyo swnario, por
·pro\'idem.cia (te hoy. se acuerda tUlU~

ciar por medio del pl'1esente tal ocupa
ción de jabón, llamando a las personas
QUe le fuera substraido. ron el fin ·de
que dentro del término de diez días
CQmparez~ ante este JUZgQdo con el
fin de prestar declaradón y ofrecerle
las acciones del articulo 109 de la ley
de Enjuiciamiento criminal.

Dado en: Valladolid a 16 de Q.:ltubre
de 1934.-EI Secretario Belito de Sooi.
El Juez. Abelardo Sánchez.

Jo-14999

...
•

JUZGADOS MUNICIPALES
a_

ALCAZAR DE SAN JUAN

Por la presente requiero, ruego y
encargo a todas las Autoridades y
Agentes de la Policia judicial, proce-'
dan a la busca y detención del pe
nado EleuterIo Campos, de treinta y
un años de edad, de estado casado;
vecino que fué de Almuradíel. natural
del mismo. cuyo actual paradero se
ignora, para que cumpla cinco días
de arresto que le resultan impuestos
en el juicio de faltas número 66 de
1934. por estafa; poniéndolo. caso de
ser habido, a disposición de este Juz-
gado. . --,

y para que se inserte en la GACET....
DE MADRID. se pone el presenté en Al
cázar de San Juan a 15 de Octubre
de 1934.

J0-15000

AL!dARGE..~

Don Antonio Romero Domínguez.
Abogado y Juez municipal de esta
\' ilIa.

Hago saber: Que encontrándose va
cante la plaza de Secretario suplen~

de este Juzgado, por renuncia del que
la desempeñaba. perteneciente a la ca
tegoría e de las establecidas por el
Decreto de 31 de Enero de este año.
Se anuncia su provisión por medio del
presente. en concurso previo de tras
~:ldo. entre Secretarios suplentes en
ejercido, por término de treinta dias.
según dispone el arti.::ulo 6.° del men
cionado Decreto y ateniéndose a las
reglas de preferencia que establece e~

arth;ulo 4.0 del mismo, debiendo los
que aspiren a ser. nombrados dirigir
sus instancias al Juzgado de primera
instancia de este partido de Campi
llos. las .que han de presentarse en
la Secretaria del mÍSomo a contar desde
el siguiente al en que se publique este
edicto en el Boletin Oficial de eslJ pro
vincia Y GACETA. DE M!illRID, en p~pci
de 3 pesetas. con póljz~ de la }lutlla
lidad de igual precio. acompañada de
su inscripción de naCimiento en el
Hl'g siro dvil. otra expedida por el
In· ~ :'1l0 (",eo ··.Hico y E~ta:lí .. tico. en
lidC c",,:,tc el número de habitantes
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Jo-1502U

<;on arreglo al último Censo o1lcial de
J::¡ población que actualment& presten
sus. servicios, otra ellpedida por el Se~

crctario de gobierno de la Audiencia
territorial respectiva con referencia a
!lU expediente personal, en el que se
haga constar el tiempo de servicio
prestado como Secretario 'Suplente en
propiedad y el título d~ su nombra
miento y de que actualmente desem
peña el c~ igo, "Y otra de buena con
ducta por e~ Alcalde de su Xunidpio;
haciéndose saber que este llunicipio
consta de 2.652 habitantes de hecho y
2.676 de derecho.

Almargen a 10 de Octubre de 1934.
El Secretario, Juan Bautista Cid.-El
Juez, Antonio Romero.

JO-15001
ARGO&OS

Don Norberto Vada Diego, Juez mu
nicipal de Argonos, partido ue San
toña. provincia de Santander y Au
diencia territorial de Burgos.

Hago saber: Que cumpliendo órde
nes de la Superioridad se anuncia a
concurso de traslado la plaza de Se
cretario propietario .de este Juzgado
municipal. que se halla vacante y ha
de cubrirse con Secretarios de la úl
tima categoria en 13:.1 condiciones que
señala el articulo 4." del Decreto de
31 de Enero último, debiendo los as
pirantes presentar sus solicitudes en
el Juzgado de primera instancia de
este partido, durante el plazo de 1n}in
la dias, a contar desde la publicación
de este ediclo en la GACETA DE MAnRII:.
acompañadas ¡le la documentación que
justifique ·la aptitud y preferencia de
los solicitantes, debidamente reinte
grada y legalizada la que proceda de
fuera del rerritorio de la Audiencia de
Burgos..

Este término municipal consta de
una población de 702 habitantes de
hecho y 747 de derecho, según el Cen
so vigente. sin que 'el cargo tenga otra
retribución que la señalada en el Aran
cel.

Dado en Argoños a 2 tie Octubre
de 193<l.-El Secretario, Santiago Pé-
tez. - El Juez munici.pal. Norberto
Vada.

JD--U012
ARNUERO

Don Angel Rodríguez Vázquez, Juez
municipal de Arnuero, partido de
Santoña, provincia de Santander y
Audiencia territ(}rial de Burgos.

Hago saber: Que cumQliendo órde~

nes de la Superioridad se anuncia a
concurso de traslado la plaza de Se
cretario .propietario de este Juzgado
municipal que se halla vacante y ha
de cubrirse con Secretarios de la úJ·
tima categoría en las condiciones que
señala el articulo 4.° del Decreto de
31 de Enero último, debiendo los as
pir.an.tes presentar sus solicitudes en
el Juzgado de primera instancia de
este partido durante el plazo die trein
la días, a contar desde la publicación
de este edkto en la GACETA DE MADRID,
acom,pañadas de la documentación
que justifique la aptitud y preferen
cia 'l~e los solicitantes, debídamente
reintegrada y legalizada la que proce.
da de fuera del territorio de la Au
di2DlCia d~ Burgos.

Este término municipal consta de
una p'~lación de 1.9n habitantes de

hecho y 2.039 de derecho, según el
Censo vigente, sin que el cargo tenga
otra retribución que la señalada en
el Aranc.el.

Dado en Arnuero a 1.0 de Oc~ubre
die 1934.-EI Juez municipal, Angel
Rodríguez. - él Secretario, )Iarci;ll
Quin.tana.

Jo-15013

BA.RCE.~A DE CICERO

Don Man,uel }lasa Fernández, Juez
municipal de Bárcena de Cicerú, par
tido de Santoña,' provincia de San
tander y Audiencia territorial de
Burgos.

Hago saber: Que cumpliendo órde
nes de la Superioridad se a-n,uncia a
concurso .de traslado la plaza de Se
cretario suplente de este Juzgado mu
nicj,pai que se hmla vacante y ha de
cubrirse con Secretarios de la última
categoría en las condiciones que se
ñala el a.rticulo 4.° del Decreto de 31
de Bnero último, debiendo los aspi
rantes presentar sus solicitudes en el
Juzgado de primera instancia de este
partido durante el plazo -de treinta
días, a contar desde la publicación de
este edicto ,eoo: la GACETA DE )IADRIlJ,
acompañadas de la documentación
que justifique, la aptilud y preferen
cia de los soliCltantes, debidamente
reintegrada y legalizad;). I.a que p·ro
ceda de fuera del territorio de la Au
menda de Burgos.

Este término munlcipal consta de
una pobladón de 2.569 habibnltes de
hecho y 2..640 de ..(l:erecho, según el
Censo vigente, sin que el cargo tenga
otra retribución que la señalada en
el Arancel.

Dado en Bárcena de Ckero a 1.0
de Octubre de 1934.-El Juez muni
cipal, Miguel Masa. - El Secretario,
Jesús Pellejero.

E·AREYO

Don Carlos Antón Marljuán, Juez:
municipal de Bareyo, partido de San
toña, provincia de Santander y Au

, diencia territorial de Burgos.
Hago saber: Que, cumpliendo órde

nes de la Superiorldad, se anuncia a
concurso de traslado la plaza de Se
cretario suplente de este Juzgado mu
nicipal, que se halla vaca,nle y ha de
cubrirse con Secretarios de la última
categori-a en las condiciones Que se
ñala el artioulo 4.0 del Decreto d~ 31
de Enero último, debIendo los aspi
rantes presentar sus solicitudes en el
Juzgado de primera instancia de este
partído durante el plazo de treinta
dias a contar desde la publicación de
este edicto en la GACETA DE MADRID,
acompañadas de la documentaeJón que
justifique la aptitud y preferencia de
los solicitantes, debidamente reinte·
grada y legalizada la que proceda de
tuera del territorio de la AudieneIa
de Burgos•. '

Este término consta -de una pobla
ción de 1.789 habitantes de hecho y
1.826 de derecho, según el Censo vi
gente, sin que el cargo tenga otra re
tribución que la señalada en el Aran
cel,

Dado en Bareya a 1.° de Octubre de
1934.-El Juez mllniCJ.'pal, Carlos An
lón,-El Secretario (ilegible).

Jo-15021

CARDE~A

Don Rafael Diaz Copado. Juez muo
nicipal de esta villa de Cardeña.

Hago S<)bl~i'": Que hallándose vacan·
te el cargo de Secretario propietarí!)
del Juzgado mun icipal de esta villa.
por traslación del que lo desempeña
ba, se ~m\)ncia su provisión por con
curso de traslado, en la forma preve
nida en el arlkulo 6,~ del Decreto de
31 de Enero último, en relación con el
5.0 del de 29 de Koviembre de 1920. a
cu~'o efecto los aspirantes presentarán
sus solicitudes ante el Sr. Juez de pri
mera instancia de ::\Iontoro, dentro del
plazo de treinta días. a partir desde la
fecha de la publicación de esla convo
catoria eil la G.\CETA DE M,\l)f,lD Y Br)·
lelin Oficial d~ la provincia; haciend.o
consta}' que este :\tunicipio liene un
Censo de población de 4.835 babitan·
tes de hecho y 4.266 de derecho.

Dado en Cardeña a 11 de Octubre
de 1934.-P. S. ~I., los bvmbres bue
nos. José Ballero y Francisco Vacas.
E! Juez municipal, Rafael Diaz.

JO-15002

CARRERA (LA)

En virtud de providencia dictada·en
el dí:l de ho:y por el Sr. D. Antonll)
~Ionje Canalejo, Juez municipal de este
término, en l<Js autos. remitidos por el
Sr. Juez de in5truccióll de e.s.te partirlo
para la ....e1cDral'Íón del correspondien
te juicio de faltas por lesiones a Vi
cente S/mchez. vedl'odc Santa Luda
de la Sierra. se cita a Anton:o Domin
guez Seonne, natural de Nieves, pro
\'incia de Ponlacvedra, vendedor am
bu13nte de coplas, CU)'O paradero se
ignora. ;.~ra que el dia 27 del presen
te QICS, .1 135 quin c:'" horas, oomp~re7.

ca en la Sala Audiencia de este Juzga
do, sito en la plaza de la Constitución,
número 13. provisto de las pruebas d~

que intente valerse, para la celcbrll
dún de dicho juicio de faltas; advir
tiéndole que, si no le conviene asistir,
podrá hacer Uso de! derecho que le
concede !'l articulo 9íO de la ley ·r.e
Enjuiciamiento cril~:in:J.l, y que, si no
compar"('e ni hace !l:;O riel refcl'idQ llt:
recho, le purará el pei'juicio a que h<.:.
ya luglH'.

La Carrera, 11 l1~ Oclubr'J de 193'4.
. El Secl'c'tal'Ío, Leó., de Paz.-Visto
bueno:· d Juez' mu::icill:ll, Anlon ie
Monje.

JO-1500.'i

ESC:\L~:-;TE

Don José Solana Yillu, Juez munici
pal de E~cnlallte, partido de Santoña,
provincia de Santanlier y Audienci;¡
territorial de Burgos.

Hago saber: Que cumpliendo órde.
nes de la Superi'Ol'idarJ, se anuncia ::1

COI1l'ur"'o de tI':.b!:ldo la niaza de Se
cretario suplente rle este hlzgado mu
nicipal, qU(; ~e halla \'<)('al"!.t~ y ha rle
cubrirse con Secrct3rio.s de la ultima
categoda en 1:l~ condici.>ne: ,que señ<l
la el articulo <l.0 del Decreto de 31 de
Enero último, debiendo los aspirantes
~resentar sus solicitudes en el JuzgpdQ
de primera iIlst<mda de este partido
'd,urante el Oll:::..zo el" treinta días. a C'On~
tal' desde la publh :ión de este edicto
en la GACETA m: 1\J HRlD, acompañadas
de la documentaciÓll que jusli.fi:que la
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aptitud y preferencia para el desem
peño del cargo. debidamente rcin!e
grad.a y legalizada In que proceda de
fuera del ter:iturio de la Audiencia de
Burgos.

Este término municipal consta de
una población. según el Cen!>o vigente.
de 1.003 habi!:mt.::s deheC'ho ;y 962 de
derecho. sin que. t:l calgo tenga otra
retribución que la señalada en el Aran
cel.

Escalante, 29" de Septiembre de 1934.
El Secretario. Anselmo López de Al
varado.-El Juez; municipal, José Sola
na Villa.

JQ-lám~2

GETAFE

Don Luis de Francisco, Juez IDUllM.ci
pal de Geta.fe.

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario suplente de este
Juzgado municipal, se anunda dicha
vacante para su 'provisiÓlll! a concurso
de traslado. de confonnidad con lo dis
JM.lesto en el articulo 5.... del Decreto de
25 de Noviembre de 1920, debiendo ,ros
que agpiren a ella presentar las solici
tudes a este Juzgado dentro del tér

-mimo de treinta días, siguientes al de
la inserción de este edicto en la GACE-

''l'A DE MADRIO y el Bolelin Oficial de la
provineia,.

Gelare. 16 de Agosto de 1934.-El Se
cretano, Antonio Cereceda. - El Juez
munidpal, LItis de Francisco.

J0-15003

GI!'\ES

Don José Sánchez Cami!no, Juez mu
nicipal de -esta villa.

Hago saber: Que encontrándos.,} va
cante el cargo de Sect'etario propieta
rio de ~te Juzgado municipal ;por ex
cedencia del que lo ~euia desenipcñan
d<o, y en virt!Ud de or<1t:lQl de la Su¡:e
rioridad, &e anuncia l)U provisión a
concurso de traslado en Ja forma de
ter:miJnada en el Real decreto de 29 de
NoYiembre de 1920 y Orden c()IJlpJe
mentaria de 9 de Diciembre siguiente,
para que deD,tro del término de treinta
días. ~ contar desde la in§erción del
presente en la GACETA DE MADRID Y en
el Boletín Oficial ·de la provincia, pre
sente¡¡, sus solicitudes ante el Sr. Juez
de 'Primera instanda del Juzgado nú
mero 4. de Iios de Sevilla, los aspiran
tes al cargo. debidamente justificadas,
siendo preferido el aspirante que des
empeñe Secretaria de íIll3yor número de
habita.nres; hacién.dose saber que esta
poblaeíón C()Dsta de 1.600 Iha'bitantoes de
hecho y 1.609 de derecho. J.() que se
hace ,público para gen e r a J conoci
miento.

Ginés. 15 de Oelubre de 1931.-EI
Secretario suplt'lIlJte, Juall Sáilu, - Ei
Juez municipal, José Sánchez.

J0-15004

HAZAS DE CESTO

Don F.rancisco D. Trueba Fe1'l11ández,
Juez municiPal de Hazas Qe Cesto, par
tido de Santoña. provincia de Santan
der y Audienda territorial de Burgos.

Hago saber: Que cumplien,do órde
nes de la Superioridad, se anuncia a
conoono de traslado la plaza de Secre
tario suplente de este Juz.gado IDWloici.
6»a4 que s'e halla vacante y ha de cu
brirse 0011 Seoretari06 de la última ca-

t-egoria en las condiciones que señala
el articulo 4.° del Decreto de 31 de
Enero último, debiendo los aspirantes
presentar sus solicitudes en el Juzgado
de primera instancia de este 'Partido
durante el plazo de treinta días, a con
tar desde la !PUblicación de este edicto
en la "Gaceta de Madrid". acompañadas
de la documentación que justifique la
aptitud y preferencia para el desempe
ño del cargo, debidamente I"eintegrada
y legalizaida la que proceda de fuera
del territorio de la Audiencia de Bur
gos.

Este término municipal consta de
una población, ségún el Censo vigente,
de 1.664 habitantes de hedlo y 1.770 de
derecho. sin que el carg9 tenga otra
retribución que la señalada en el Aran
cel.

Dado en Hazas de Cesto a 2 de Oc
tub.'e de 1934.-El Juez municipal.
Francisco D. Trneba.-El Seeretari<l.
Eustasio Villar.

Jo-15023

LlERGANES

Don Angel Gándara Acebo. Juez mu
niópal de Li~rganes. partido de San·
toña, pro"incia de Santander. y Au
diencia territorial de Burgos.

Hago saber: Que cumpliendo órde-,
nes de !la Superioridad, se anuncia a
concurso de traslado la plaza de Secre
tario ;propietario de este Juzgado mu
nicipal. que se halla vacante y ha de
cubrirse con Secretarios de la última
categoria en las con<lidones que señala
el artículo 4," del Decreto de 31 de Ene
ro úitirno, debiendo los aspirantes pre·
sentar sus solidtudes en el Juzgado de
primera instancia de este .partido du
rante el plazo de treinta dias, a contar
desde la publicación de este edicto en
la "Gaceta de Madrid", acompañadas
de la documentación que justifique la
aptitud y :preferencia de los solicitan
tes debidamente reintegrada y lega·liza
da la que proceda de fuera del territo
rio de la Audiencia de Burgos.

Este términQ municipal consta de
una población de 2.985 habitantes de
hecho y 3_116 de derecho, según el Cen
so vigente, sin que el cargo tenga otra
retribueión que la señalada en el Aran
cel.

Dado en Liérganes a 1.... de Octubre
de 1934.-El Juez municipal, Angel
Gandara.-El Secretario, Angel Lavin.

JO-15014

MADRID-JUZGADO NUMERO 10

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 534, seguido en este Juz
gado co.ntra Antonjo Nieto Vaize y
otro. :por lesiones. se ha dietado la
sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen así:

·'Sentenci2.-En la villa de Madrid,
el día 11 dE'~ illes de Se:ptiembre y
año de 1934; D. Manuel de CaTlos CoI
menl;ro, Juez munici.,pal interino nú·
mero' 10, vistas las diligencias de jui
cio veroal de faltas. seguidas entre
partes. de la una, el Ministerio fiscal,
y de otra, CO'ID() denunciados, cuya
edad y deanas circunstancias ya 0001S
tan, Antonio NiE"to Vaize y Fermin
Valero.

Fallo que debo ccmdenar y condeno
a los denuneiad~.,A.ntonio Nieto y a
lo"'ernlin Yalero. en rebeldia.. a l:l'. pella

de ciniZO dlllS de arresto a cada uno
y al pago de las costa<; del juicio PDr
l)arleS iguales. notificándosele esta sen~

lencia a los denunciados ·por medo}
de céd~a que se insertará en la GA
CETA DE MADRID.

As por esta sentencia, lo pronuncio.
mando y firmo.-Mariano M. Fernán
dez-Rodriguez Alvarez."

Publica.da el mismo dáa de su fecha.
y para que sirva de n04ükación a

Antonio Nieto y a Fennín Valero, ex·
pido la presente en Madrid a 15 de
Octubre de 1934.--E:I Secretario, J. Do
val.-EI Juez. Mariano M, Fernández~

Rodríguez Alvarez.

En el expediente de juicio verbal
de faltas número 566, seguido en este
J uz,gado contra J.uan Manuel Pérez Co
bo y otro. 'Por lesiones, se ha dictado
la sentencia, cuyo eneabezamiento y
parte dispositiva dicen asi: .

"Sentencía.-En la villa de Madrid,
el '(iia 11 del mes de Septiembre y año
de 1934; D. Manuel de Carlos Colme·
nero. Juez municipal interino núme
ro lO, vistas las diligencias de juicio
verbal de faltas, seguidas entre par
tes: de la una, el Ministerio fiscal. }"
de otra, como denunciados, cuya edad
y demás circunstancias ya constan.
Juan Manuel Pérez Cobo y José Leal
Rosado,

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados Juno Mariuel Pérez
y a José Leal, en rebeldía. a la pena
de dos días de arrasto a cada uno, que
cumplirán en su domiciUo, y al pago
de las costas del juicio, notificándosele
esta sentencia 'al -denunciado José Leal
Rosado por medio de cédula, que se
insertará en la GACETA DE MADRm.

Asi por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y ftrmo,-)oIariano M. Fernán
dez-Rodriguez Alvarez."

Publicada el mismo día de su fecha.
y para que sirva de notificación lit

José Leal Rosado. expido la presente
en Ma-d·rid a 15 de Octubre de 1934.
El Secretario. J. Doval.-El Juez. Ma
riano M. Fernández-Rodriguez Alvarez.

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 629, seguido en este Juz
gado contra Gustavo Mora Luna y otro,
por escándalo. se ha dictado la sen
tencia. cuyo encabezamiento y parle
dispositiva dicen -asi:

"Senteacia.-En la viDa de Madrid.
el día 13 del mes de Septiembre y año
de 1934; D. Manuel de Carlos Colme
nero. Juez municipal interino núme
ro lO, vistas las diligencias de juicio
verbal de faltas, seguidas entre par·
tes: de la una. el Ministerio ftl;Cal. y
de otra, como denuneiados, cuya edad
y deIIláJ> .circunstancias ya constan,
Gustavo ~ora Luna y Francisco de la
Cuadra Vázquez,

Fallo que debo condenar y conden9
a los denunciados Gustavo Mora y ;'l

Francis.co de la Cuadra" en rebeldia,
a ' , pena de diez :pesetas de multa y
re." .ensión ~ cada. lino y al pago de las
costas del iuicio por roitad, nQtiflcán
dosele esta sentencia al referido Gus
tavo Mora Luna por medio de céduia,
que .se insertará en la GACETA DEM.\
DmP,.
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Asi por esta selltencia. lo pronuncio.

mando y firmo.-Mariano )1. Fernán·
dez-Rodríguez Alvarcz." "

Publicada el mismo día de su fecha.
y para que sirva de notificación a

Gustavo Mora Luna. expido la presente
..n )'ladrid a 15 de Octubre de 1934.
El Secretario. J. Doval.-El Juez. Ma·
riano M. Fernández-Rodriguez Alvarez,

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 62v, seguido en este
Juzgado contra José González Martí·
nez, por estafa. se ha dictado la sen
tencia. cuYo encabezamiento y !parte
doispositiva dicen asi:

"Sentencia.-En la villa de Madrid.
el dia 13 del mes de Septiembre y año.
de 1934; .D. Manuel de Carlos Colme·
nero, Jl1ex municipal interino núme
ro 10, vistas las diligencias de juicio
verbal de faltas, seguidas entre par
tes: de la una, el Min isterio fiscal. ).
de otra, como denunciado, cuya edad
y demás circunstandas ya constan,
José González Martínez,

Fallo que debo condenar y condeno
a José González, en rebeldía, a la pena
de cinco días de arresto, que cumpli
rá en la prisión. a que abone 18 pese
tas en concepto de indemnización al
perjudicado y al pago de las costas del
juicio, poniéndose esta sentencia, una
vez que sea firme, en conocimiento del
Sr. Jefe del Registro Central de Pena
dos y Rebeldes, y notificándosele esta
sentencia al referido denunciado por
medio de cédula, que se inscrtara en
la GAcETA. DE MADRID.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-Mariano M. FerDán
dez-Rodriguez Alvarez."

Publicada el mismo día de su fecha.
y para QUe sirva de notificación a

José <i<!nzMez Martínez, ex:pido la pre
sente en Madrid a 15 de Octubre de
1934.-El Secretario, J. Doval.-El
Juez, Maríano M. Fernández-Rodriguez
A'1va,rez.

JQ-150G8

MADRID--JUZGADO NUMERO 19

En el iuicio verbal de f·altas seguido
en este Juzgado contra Julio Cerve~o,
bajo el númerO 737 de 193,., por lesIO
nes, se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte d~positiva di
cen así:

"Sentencia.-En Madrid a 9 de Octu
bre de 1934; el Sr. D. Regino Rodríguez
Díaz, .Juez del Juzgado municipal nú
mero 19, de esta capital, habiendo visto
el presente juicio de faltas, seguido por
lesioBeS, contra Julio Cervero, cU~'as

demás circunsta:lÓ.as personales no
constan de autos,

Fallo que debo condenar y condeno 3
fulio Cervero a la pena te Sl'is dias de
3.I'resto y al pago de las costas causa
das en este juicio, CUY.J importe se ha
"á saber al condenado; y nolifiquese al
tnisma esta tiCntenci'l., por medio de
edicto que se insert~rú en la "Gaceta
de M:t<d,rU".

Asi por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y finuo.-Regino Rodri
guez.

Publicación.-uida y publicada fué
laan1erior sente.neia por el Sr. Juez
municipal que h jlrma. estando cele
br~ au,dieD<,i: ";lbIka en el Juzga-

~-

dQ el miSalO dia de su :echaj doy fe,
An tonio Eyré:'

y a fin de que sea notificada en for
ma la anterior sentencia a Ju!io Cer
vero cuyas demás circunstancias per
sona1es se desconocen, que dij..) vivir en
la calle de Serrano, 115, hotel, y cuyo
actual domicilio o paradero se ignoran,
expido la presente en Madrid a 10 de
Octubre de. 1934.-El Secretario, Anto
nio EFé.-El Juez~ Regino Rodríguez

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Antonio Sán
chez Martínez, Bajos, 1, número 780 de
1934, pOI' hurto, se ha dictado senten·
cia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen asi:

"Sentencia.-En Marlrid a 9 de Octu
bre de 1934; el Sr. D. Regino Rodríguez
Ohz, Juez del Juzgado municipal nú
mero 19, de esta capital; habiendo vis
to el ~>resf:nte juicio de faltas seguido
por hurto, contra Antonio Sánehez
"lartinez. cuyas demás ciroJnstailcias
p(rsonales constan de autos,

Fallo que debo condenar y condeno
a Aa tonio Sánchez ~lartínez, a la pena
de se-is idías de arresto, y al pago de
¡a& costas causadas en este juicio; CU~"o

importe se hará saber al- condenado;
noUfitluese al mismo esta mi senten.::ia
por medio de edicto que se insertará
en la "Gaceta de Madrid", tramitase la
oportuna hoja al Sr. Jefe del Registro
Ceniral de Penados, una vez firme esta
sl::n1encia, y quede definitivamente en
poder del Sr. Gel'ente de la Granja
Poch. el litro de leche y envase que lo
contenia, y que tiene en calidad de de
pósito.

_\si por esta mi sentencia, 10 pronun
cio, mando y firmo.--Regino Rodríguez.

Publicación.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia ,por el Sr. Juez
municipal que la firma, es tanda cele·
Lr:mdo .mdiencia púl>lica en el Juzgado
el mismo día de su fecha; doy fe, An
tonio Eyre."

y a fin de que sea notificada en for
ma la anterior sentencia a Antonio Sán
chez :.\lartinez de diez )" ,iete años., sol
tero, liijo ue J'osé )" de Dolores, natural
de Baeza (Jaen), 'Ji cuyo actual domici
lio o paraJero se ignoran, ex.pido la
presentc en Madrid a 10 de Octubre de
19:iO!.-El Secretario, Antonio Eyré.
El Juez, Regino Rodríguez.

JO-15006

)lARU. DE HT.:'ERVA

Encontrándose V;lcantt: la fJhza de
$-ttretario de este Juzgado municipal,
y habiendo de: proveerse por t,:oncurso
de traslado, se anuncia ~ provisi('n.
:;.ara que en el ténnino de treinta ':bas,
presenten los lispirantes sus soi.i.,;~t¡;,des

debidamente reintegradas y acompañ:l
das de los docwn~ntos necesarIOs al
Sr. Juez de in:.trucción dcl partido.

El censo de población de este pue
blo es de 761 habitantes de derecho, y
el sueldo los derecl10s del Arancel vi
gente.

M~l:"ia de Huerva (Zaragoza), 16 de
Octubre de 1934.-El Juez municipal,
1la:roolino Julián.

J0-15009

MARI~A DE CUDEYO

Don Gregorio Rioz Llamas, Juez muo
nicipal de )larina de Cudeyo, partido
de Santoña, pro....incia de Sautander y
Audiencia territorial de Burgos.

Hago saber que, cumpliendo órde~

nes dc la Superioridad, se anuncia a
concurso de tr:.\s12do la plaza de Se
cretario propietario de este Jm:gado
municipal, que se halla vacante, y ha
de cubrirse con Secretarios de la últi~

ma eategoria en las condiciones que
sefialá el articulo 4.° del Decreto de 31
de Enero último, debiendo los aspi
rantes presentar SUs solicitudes en el
Juzgado de primera in.stan·::ia de este
partido durante el plazo de treinta
d~s, a contar desde la pub:icación de
este edicto en la GACET.-\. DE ~L\DhlD,

acom;>añadas de la documentación
que justifique la aptitud y preferen
cia de los solicitantes, debid-amente
reintegrada y legalizada la que piOce
da de fuera del terriorio de la Audien.
cia de Burgos.

Este término municipal eonsta de
una población de 3.939 habitantes de
hechOo y 4.063 de derecho. según el
Censo "Vigente, sin que el cargo tenga,
otra retribu-ción que la señalada en d
Arancel.

Dado en )larina de Cudeyo a 1 de
Octubre de 193L-E! Juez munici¡Jal,
Gregario Rioz.-El Secretario, Bonita.:
cio Manjón.

JO-15015
)'lERUELO

Don Benigno ::\lenezo Falla. Juez
municipal de ~leruelo, partirlo de San·
toña, provincia de S~ntaJlder j. Au·
diencia territorial de Burgos.

Hagc saber: Que cump¡iell~o Órcie·
nes de la Superioridad Se anuncia a
,concurso de traslado la pl:lll:l de Se
cretario propietario de este Juzgado
munidpal que ~e halla rL:mte y ha
de cubrirse eon Secretarios de la úl
tima categoria en las conüiciones que
señala el articulo <1:" dcl Decreto de
31 de Enero ultimo, debicndo los as
pirantes presenl<lr sus solicitudes en
el Juzgado ·de primera instar:da de
este partido durante el pl~zo de trein
ta dias. a contar Msde l:J pulJlicación
de este edicto en la G.\CETA DE :\L-\ORID,
acompañadas de la documentación que
justifique la aptitud y preferencia de
los solicitantes, debidamente reinte
grada y legaliz;3da la q:..le proceda de
fuera riel territorio de la Audiencia
de Burgos.

Este termino mun ici¡.¡al comla de
una población (le 1.200 habituntes de
necho )" 1.2;-,1 ue derecho, según el
Censo vigente. sin tille el cargo ten
ga otra retriuución que ~a seiíalada
en el Arancel.

Dado en )!eruelo a 3 de QeL'lbre
de 1934.~EI Juez municipal. Benigno
:!vlenezo.-El Secretario (ilegible).

JO-l.JQ16

~JIER:\.

Don \Iarcelino Higut't"a }'Inza, .Juez
municipal de ::\liera. ,):IdilIO de Sonlo
ña, provincia Ce Sunt:mdel' y Audien
cia territorial de ¡';al-.~"s.

Hago saber: lj:Jc ('l;¡;:;llienuo órde·
nes de la Superiul"i':~,;E!, se .lnuncia a
concurso de traslado la ¡>Iaza ·de Se
cretario suplente de este Juzgado muo
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nicipal. que se halla vacante y ha de
cubrirse con Secretarios de la última
caitgoria en las i:ondiciones que se
ñala el artículo 4.Q del Decreto de 31
de Enero último, debiendo los aspl~

untes presentar SUs solicitudes ~n e-I
Juzgado de primera instancia de este
partido du·rante el plazo de treinta
días, a contar desde la pubJic.aóón de
este edicto en la G....CETA DE MA..')RW.
acorr.pañadas de la documentación que
justifique la aptitud y preferencia de:
los solicit~Jntes para el -desempeño dl::l
C3'110. ,debidamente rfOintegrada y le
galizada la que proceda de fuera del
territorio de la Audiencia de Burgos.

Este término municipal consta de
una pohIaeiAn de ~.313 habitants.s de'
hecho y 1.452 de derecho, segun el
Censo ....~gente, si,n que el cargo tenga
otra retriburión que los derechos se
ñalados en el Arancel.

Dado en )fiera & 1.0 de Octubre de
1934.-EI Juez muniópal. Marcelino
Higuera.-El Secretario, )1. Casán.

JO---15024

RIBAMONTAN AL MAR

Don :\Iarcelino Setién Torriente. Juez
municipal de Ribamontan al Mar, pa·¡-
tido de Santoña, provincia de Santan
der y Audiencia tel"ritorial de Burgos.

Hago saber: Que ewnpliendo órde
nes de la Superioridad se anuncia a
concurso de traslado la plaza de Se
cretariu suplente de este Juzgado mu
nicipal, que se halla \"acante y ha de
cubrirse· con Secretarios de la última
categoria en las condiciones que seña
la el artículo 4.· del Decreto de 31 de .
Enero último. debiendo los aspirantes
presentar sus solicitudes en el Juzgado
de primera instancia de e.,te partido
en el plazo de treinta .lias, a contar
desde la puLlicadón de este f:"dicto ea
la G....CETA DE l\IADRID, acompañadas de
la documenlación que justifique la ap
titud y preferencia de los solicitantes.
debidamente reintegrada, y legalizada
la que procela de fuera del territorio
de la Audiencia de Burgos.

Este térmíno municipal consta de
una poblacion de 2.25í habitantes de
hecho y de 2.3~8 de dere('ho, s~gún el
Censo vigente, sin .que el cargo tenga
otra retribución que la señalada en el
A¡;ancel.

Dado en RihHmontán al Mar :l 1.0 de
Octubre de 193L-El Se'C:-etal'io. Félix
Fernúndel.-El Juez municipal, :\la·¡·cc
lino Sel::.~n.

JO-15025

Don :\1anuel Llanv Ortiz, Juez muni
cipal dI.., RjJ¡<lmontim al Monte. partir
do de ~nloñ:.l, provincia :.le S3nt~I;'

der y A·,;.diencia ierritorwl de EurS·'''i.
H3.::':O saber: Qúe cumpliendo órde

'!lc~; de la Superiorl'dad, ~c a'lluncia a
cO!JC:.lr.5O de tr~slado la plaza ,de Se
cretario suplente de este Juzgodo mu
nici[J~!. que sc halla vacante y ha de
c;:uD:-';r:oc con Secretarios de la última
categoría en las condicio:1es que seña
la el articulo 4:' del Decreto de 31 de
Enero úllimo, debiendo los asíll'rantes
presentar sus solicitudes en el Juzga
do de primera instancia de este par
tido en el plazo de treinta dias, a con
tar -desde la publicación de este edl'eto
en la GACETA DE :1lAD1IJD, acompañadas
.d _' la documentación gue justifique la

aptitud y preferencia de los solicitan
tes, deb1d·amente rei'Dtegrada y lega
lizada la que proceda de fuera del te
rfl'Íorio de la Audiencia de Burgos.

Este termino munkival no tiene más
retribu-ciÓolll que la señalada en el
Arancel.

Dado en Ribamontán al Monte al."
de Octubre de 1934.-EI Juez munici
pal, Manuel Llano.-El Secretario, Je
sus Fernández.

JO-15026

:MO~'TALB.<\.~ DE CORDOBA

Don José Sillero Rivera, Juez muni·
cipal de esta \·il.la de )lontalbá,n de
Córdoba.

Hago saber: Que de orden de la Su
perioridad Se anuncian las vacantes
de la Secretaría y su suplencia de este
Juzgado municipal, J.as que han de
proveerse en la forma prevenida en
los artículos 12 al 17 inclusive del
Real deNeto de 10 de Abril de 1871,
en relac:íón CQll1; el 4." y 6." del De
creto de 31 de Enero último, a fin de
los que se cons1d:eren con derecho a
los cargos -puedan solidtarlo dentro
del término de treinta d~as, a partir
del siguiente a la inserción -del pre
sente e.n el Boletín Oficial de la pro·
\"incia y GACETA DE MADRID, debiendo
los interesados ·presentar sus solicitu·
des ante el Juez de primera instancia
de La Rambla con los documenllos
acreditativos de las circunstancias que
en ellos concurran.

Se hace constar que este Muni-cipi-ol
tiene 4.102 habitantes de hecho y 4.024
de derecho. y la retribución de dichos
cargos solamente son los señalados e'Il
el Arancel.

Monlalbáo de Córdoba, 15 de Octu
bre de 1934.-El Juez municipal, José
Sillero.-El Secretario suplente, José
Pérez. JO-15010

NOJA

Don José Mur, Juez munici,pal de
Xoja. partido d~ Santoña, provincia
de Santander y Audiencia territorial
de Burgos,

Hago saber: Que cumpliendo órde·
nes de la Superiorid2.d se anuncia a
concurso -de traslado la plaza de ~e

cretario propietario de este Juzgado
municipal, que se halla vacante y ha
de cubrirse con Secretarios de la úl
tima categoria en las condiciones que
señala el articulo 4.ft del Decreto de
31 de Enero último, debiendo los as·
piranlls preseutar sus solicitudes en
el Juz!ll:ldo de primera instancia de
este parliao durante el plazo de trein·
ta días, a cont..r desde la publicación
de este edicto en la GACETA DE MADRID,
acompañadas de la documentación
qUE" justifique la aptitud y preferencia
de los solicitantes, debidamente re·
integrada. y legalizada )a que proceda
de fuera <Id le~'ritorio de la Audiencia
de Burg()s. .

Este térr.:ino municipal consta de
una pobí3ciún de 940 habitantes de
hecho y d~ 1.005 de derecho. segUn
el Censo vigent~, sin que el cargo ten
ga otra rdribL~ii;a r;11e la seilalada en
el Arancel.

Dado en Noja a 29 de Septiembre
de 1934.-El Secretario. José Ruigón.
El Juez~ José ~Iur.

P~AGOS

Don L. )Iarcelino Velasco Alsar,
Juez municipal de Pcnagos, pa¡·tido de
Sanloña, prc,vinda de Santander y .~u

diencia territorial de Burgos,

nes de la Superioridad, se anuncia a
concur:;o de traslado la plaza de SI!
cretario propietario de este Juzgado
municipal. que se halla vacante :r ha
de cubrirse con Se(~reta¡'ios de la Ul
tima categoria en· las condiciones qu~

señala el articulo 4.9 del Decreto de 31
de Enero último, debien¡;lo los aspi
rantes pre.'>entar sus '1Olicitude.. en I!\
Juzgado de primera instancia de este
partido durante el plazo de treinta
dias, a contar desde la publicación de
este edicto en la GACETA. DE MADRID.
acompañadas de los documentos que
justifiquen la aptitud y preferencia de
los solicitantes. debidamente reinte.
grada y legalizada la que proceda de
fuera del territorio de la Audiencia de
Burgos.

Este término municipal consta de
una ,población de 2.650 habitantes de
hecho y 2.863 de derecho, según el
Censo vigente, sin que el cargo tenga
otra retribución que la señalada por el
Arancel.

Penagos, 1.0 de Octubre de 193'4.
El Secretario. Enrique Chaves.-El
Jue¡¡; municipal, L. lfarcelino Velasco.

J0-15018

RIOTUERTO

Don Pedro Gutiérrez Higuera, Juez
municipal de Ríotuerto, partido de San
toña, provincia de Santauder y Audien·
cia territorial de Burgos.

Hago saber: Que cumpliendo ikdenes
de la Su}X"rioridad, se anuncia a con
curso d~ traslado la plaza de Sec~t:l'
rio 'pro.pietario de este Juzgado mLlni·
cipal, que se halla vacante ")" ha de cu
brirse con Secretarios de la última ::u·
tegoría ("11 l:lS cQndkiones qUe señab
el articula 4." del Decreto de 31 dt:
Enero liltin.CJ, ctt'biendo los aspirantes
presentar sus ~olicitudes en el Juzgado
de primc¡'a i!lsl:mcia de este partido
durante el plazo Ü.e treinta dias, a con
tar desde h pllblicaeión de este edido
en la "Gaceta de ~hldrid". arompaña·
das de la documentacíón que justifique
la aptitud y preferencia de los wlici·
tan tes, debidamente reintegrada y ,lega.
lild-a la que proceda de fuera del terri
lorío de la Audiencia de Burgos.

Este téM'!lino municipal oonsta de
una Ipobladón de 2..522 habitantes de
hecho y 2.734 de derecho, según el •
Censo vigente, sin que el cargo tenga
otra retribución que la señalada en ei
Arancel.

Dado en Riotuerto a 1.Q de Octubre de
1934.-EI Juez municipal. Pedro Gutié
rrez,-El Secretario, José Blanco.

Jo-15019

SOLORZAJ.~O

Don Fernando Cruz Reealde,. Juez
municipal de Solórzano, partido de San
toña, provincia de Santander. y Aa·
dienein territorial de Burgos.

Hago saber: Que cumpliendo órdenes
de la Superioridad.. se anu:acia a con
curso de traslado ¡a ¡..laza de Secreta
rio suplente de este Juzgado nnmiclpal,
que se halla vacante y. ha de cubrirse
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ron Secietarios de la última estegorla
l'n las condiciones que señala el ar
ticulo 4." del Decreto de 31 de Enero
últi.ir:O. debiendo los aspirantes presen
tar sus s()licitudes en el Juzgado de
T)rimera instancia de este 'Partido.
ácolTlpañadas de la documentación que
justifique la aptitud y preferencia de
los solicitantes para el desempeño del
cargo debidamente reintegrada y lega
lízadd la que proceda fuera del territo·
riu de la Audiencia de Burgos. por un
plazo de treint"a días. a contar desde la
publicación de este edicto en la "Ga
ceta d:J 'MadrM>t.

Este ténnino municipal consta de
¡;na población de 1.279 habitantes de
hecho y 1.424 de derecho, según el
Censo vi~ente, sin que el cargo tenga
Gtra retribución que la señalada en el
Arancel.

Dado en Solórzano a 3 de Octubre de
193-t.-EI Juez municipal. Fernando
Croz Recalde.-El Secretario, Herminio
Yillar~ .

J0-15027

nrRISDlCCION DE GUERRA
0-'

RIFFIEN

Don Florencio rlodrimtez Valdes
~rolón, Teniente de Infantería con des
tino en la segunda Legión del Terc.:o,
Juez instructor permanente de la
rní:;ma.

Fo-r el presente edicto llago saber al
ex legionario Constantino Fernández
Alvare:z, que por el TImo. Sr. Auditor
de las Fuerzas militares de Marruecos,
le han sid,o aplicados los beneficios de
la ley de Amnistía de 24 de Abril úl
timo, en la causa número 932 bis del
año 1931, seguida contra el.mismo y
otros, por el delito de sedición. pu
dientlo recurrir en alzada contra di
cho acuerdo ante la Sala sexta del Tri·
bunal Supremo de Justicia, en el plazo
de diez días, contados desde el siguien
te al en que se dé por enterado, según
previene el artic~o 2.- del Decreto de
igual fecha <D. O., núm. 95).-

¡Por tanto, emplazo a dicho indh.. i
duo para que en el término de treinta
días, a partir de la publicación de este
edicto en la GACETA DE !\OORlD y en el
Boletin Cf!cial de la provincia de Ovie
do, se dé l'0r enterado }" notificado,
haciéndolo saber a mi autoridad en
el acuartelamiento de Rifflen o a la
Autoridad del lugar en que Se dé por
enterado, a la cual ru-ego y encargo"
lo ponga ~n conocimiento de este Juz
gado.

D:¡do en Riffien a 4: de Octubre de
193L-El Teniente Juez im:tructor,
norencio R. \"aldes.

JG-39U

Don Florencio Rodríguez Valdés
:'Ilulón, Teniente de lnfanteria con des
tino en la segunda Legión del Tercio,
J llCZ instructor permanente de la
:ni~ma.

Po-r el presente l'dicto ha~o saber al
rx legion~rio Julio Paz Llupia, que por
el limo. Sr. A.uditor de las Fuerzas mi·
litares de MarruecOB, le han sido apli.
cados los -beneficios de la,le): de Am·

nistia de 2.f de Abril último, en la cau~

sa núml'ro 2.1H del año 1931, seguida
contra el mismo y otros, por el d-elito
d~ sedición, negándose a salir a tra
bajos, pudiendo recurrir en alzada
contra dicho acuerdo ante la Sala sex
ta del Tribunal Supremo de Justicia,
ea el plazo de diez dias. contados des
de el siguiente al en que se dé por en
terado, según previene cl articulo 2.°
del Decn~lo de igual fecha ( D. O., nú
:mero 95).

Por tanto, emplazo a d~cho indh·i·
duo para que en el tél"ffiíno de treinta
dias, a partir de la })ublicación de este
edicto en la GACETA DE MADRID, se dé
por enterado y notificado; haciéndolo
saber a mi Autoridad en el acuartela
miento de Riffien o l\ la Autoridad del
lugar donde So:! dé por en ~cíado. a la
cual ruego y encargo lo p..,nga en co
nocimiento de este Juzgado.

Dado en Rifften a 4 de Octubre de
1934.-El Tenientt Juez instructor,
FlorencÍ{) R. Valdés.

Jo--3945

Don Félix de la Fuente Ortiz. Capi
tán del Regimiento Cazadores de Ca
balleria número 1, Juez instructor del
mismo.

Por el prcsente, q'lle .se expide en
méritoo del expediente de falta a con
centración, seguido en este Juzgado al
rec1uta de este Cuerpo Antonio Guerra
Iglesias, se hace saber: Que la resolu
ción dictada en dicho expedíente. es
la siguiente copiada en su parte per
tinente:

Informe del st:ñor Fiscal.-Ilmo. Sr.:
El soldado del reemplazo de 1~23, An
tonio Guerra Iglesias, ha solicitado in·
dulto desde la Habana (Cuba), con fe
cha 8 de Junio de 1932.

Dic.htl soldado disfrutaba prórroga
de primera clase desde sU clasificación
hasta el 30 de Septiembre de 1932, que
le fué desestimada; siendo destinado
en 8 de Febrero de 1933, como pre
sunto desertor al Regimiento de Caza
dores de Caballería número 1, síguien
dosele este expediente por esa falta.

Cometida la única infracción a él
imputable, con posterioridad a los De
cretos de indulto de 14 de Abril de
1931 V 8 de Diciembre dC' este afio,
no procede aplicación de lJeneficio ai
guno, al recluta de mención, pues no
existe desde la fecha de su falta nin
guna disposición, que tal gracia le
olorgue.

Decreto dcl Ilmo. Sr..\udilor.-Za·
ragoza. 5 de Abrll de 193-1. De ':'00

fonnidad con el pres.ente infl)rme dd
~iscal J·uoJ'idico Militar de la DiYisión
y por sus propios fundamentos, denie
gO al soldado Antonío Guerra Igle.sias
el indulto solicitado.

y. para que ('onste y a lo!' e rectos de
notineación preventiva, se hace !'ahl.':'
al iteresac!o, advirti~ndole que de nO
comparecer en este JuzHéloü (Cuartel
de Torrero), ante el Juez citado l'n el
plazo de treinta cJias, a partir dc la
[)llblicaó>n de este edicto en los r~5·
pectivos diarios oliciales, se daril ¡'¡Oi

notificado.
Dado en Zaragoza a 8 de Octubre

de HI34.-El Juez. Félix de la Fuen te.
JG-3942

JURISDICClON DE MAR.L.~A

Don Aguslin Lledó Za;"a~oza. Sub
dc1egaLlo marítimo ~~ Capitán del
puerto,

Hago saber Que hallándome instru
yendo expediente por el hundimiento
en esle puerto del vapor pesquero
u Josefina", folio 869 de la tercera lis·
ta dc esta inscripción y al efecto de
dar cumplimiento a lo que dispone la
Orden ministerial de :\larina de 1.0 de
Abril de 1882, el articulo 202 ,de las
Instrucciones del 4 de Junio de 1Si3
y los artículos 55 :lo" 56 del Reglamen
to para la ejecución de la vigente ley
de Puertos, se da un plazo de veinte
dias, a contar de la fecha de la publi
cación del presente cuicto en la GACE
T.\ DE :'.hDHII) para que, su propieta
rio o las pers{Juas que se crean con
algün derecho sobre dicho buque. se
personen en esta Delegación ~britima,

por sí o por delegación, para fijar el
plazo de la exti:,~eción del mismo por
cuenta de quien acredite ser su dueño.
al que no se le reconocerá derecho
alguno, una ,-ez transcurrido ·dicho
plazo.

Alicante, 3 de Octubre de 1934.-El
Instructor, Aguslín Lledó.

nl-39G()

BARCELO~A

Don Frundsco Giménez Gallud, Ofi
cial instructor de un expediente de
hallazgo, .

Hago saber: Que por el Capitán del
buque "1·1", de la Compañía Arrenda
taria de Tabacos fueron hallados en el
mar, el dia 22 del pasado mes de Sep
tiembre, en aguas del Cabo San Sebas
tian. din:rsos paquetes y cajetill:Is
marca "Yebanu", con un peso aproxi
mado de 300 kilogramo~.

Lo que se hace púl>lico para que
los que se consideren dueños de la
citudn mcrC2nd;1, se presenten en es
ta De!"gacÍún maritima en el plazo de
treinta uins. a contar dd de la fecha
de este edicto. con lí\~ docwllentos
necesarios que io juc;tifiqucn.

Barcelona, 3 de Octubre de 1934.
El Otil:bl instrudor, Francisco Jimé-
ncz.

J:\1-3!TOl

Don Frrlndsco Glmémz Gallud, Ofi·
ei:!l ¡n·;¡¡·udor de un exptdiente de
nallaz¡w, 1

lbg() ~abcr: Que el dia 19 del pa
s~d() rtu's de Septiembrc fué hallad-o
en la pbY~1 de Badalona un bulto de
lab~ll'ü dé' (·(ji1t.;)¡,~\:':.tl(¡ mar,'u "Gener"
:Y fJ~141ll:tl.:~ de: cig::rrill(ls Tll:l:'ca "Lu
cry Strú;u··, "Ch::~tcr Fi<::!d" y "Ca
mel"', cun un 110:::'0 ue 9;j kilos.

Lo que St hace !lúLliro pára que
lo~ que ~e can:-.idcrcn ducilO~ de la
eittl¡ju ml·rL-aj'C:~. se presenlen en es
ta Dc!rr.;"ciú:¡ llIarilim~ e~ el prazo de
treinta dhs. :\ clI;~i:'r dd dc la fecha
de este eJido, ("(·n Itls dUI:Ulllcntos
lIcr{;';,Il'ills ql;~ ¡ti j:h¡;I'.¡,;¡:Il.

BarcC!(\:1:~. ;¡ dI' (l,;,Ii;¡"¡, \lt' 1934.
El Oikiai ia::.U·',;..:lUl". i'¡·"ih·'''l·U Jimé
nez.

J \1 3901
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HI-39;¡S

CASTELLON

Dorl Arturo Sotelo Llorente. Sub
inspector de primera del Cuerpo gil
neral de Servicios :\Iaritill1os ~' Subde
legado maritimo interino del puerto
de Caslellon,

Hago saber: Que en exppdif nte pcr
&esorio que instruyo para justificar la
propiedad de la embarcación nomhra
da "Maria Trinidau", folio 108 ,de la
tercera Jistn de Castdlún, aparece co
mo dueño de la misma Vicente Fá
brega Galmp.s, yeéino de Grao de C:lS
teIlón,

Lo que se hace público para que los
que Se crean con mús dereeho a la
mencionada embarcación puedan pre
sentar sus reclam::icione3 ciocumenta
das ante el Subdelegado marítimo de
Castellón. en el plazo de treinta días,
a partir .le la publicación de este
edicto en los periódicos oficiales.

Castellón, 5 de Octubre de 1934.
Arturo Sotelo.

nI-39u7

Don Arturo 50telo Llorente, Sub
1nspeclor de primera del Cuerpo ge
neral de Servicios marítimos. Subdele
gado marítimo interino de Casiellón e
instructor del expediente de pérdida
del nombramiento de Patrón de Pes
ca r1e Alfredo Salvador Oms, folio
26/906 de la inscripción de Vinaroz,

Hago saber: Que por decreto asesú
rarlo del llmo. Sr. Inspector gl'neral
de Personal v Alistamiento de la Sub
secretaria de' la :\Iarina civil, de fecha
3 del ,actual, se declara justificado el
extravío ,del mencionado documento,
quedando nulo y sin valor alguno e
incurriendo en responsabilidad la pero
sona que lo posea y no haga entrega de
él en e!>ta Subdelegaciün.

Castelhl, ti de Octubre de 1934.-EI
instructor, Arturo Sotelo.

nr-3905
GARRUCHA

Don Pablo )'bntero1a Sánchez, Ofi
cial segundo del Cuerpo general de
Servicios IJl1aritimos e Instructor del
expediente de extrayio de .i:l cartilla
naval, Lihreta de navegación ~' fe de
soltería del iascripto del trozo de Pa·
snies, ioiio ;j:i dt: 1:120, José ~úñez

Carmona.
Por el presente hago conslar que por

Decrdo Hudítol'ial1o de 11 del mes de
AgO'Sto, del Ilmo. 51'. Inspector general
de Pcrso:wl y Alistamiento, se justificó
la pérdida de dichos docGmentos, los
que quedan nuios y sin valor.

Garruch:l 4 de O;:tubr~ de 1934.-EI
Instructor, 'pablo :\lanterol-<l. .

nl-391O
FERROL (EL)

von :'fanuel RodriglH'Z ReY~ Alférez
de :.'\avio, Juez instructor de la suraa
da que se inslruye contra el moarincro
Pedro A. Cruz Hivas, de la dotación
del crucero "Almirante Cervera".

Por la prescnte cito, llamo y empla
zo al mencionado Pedro A. Cruz Ri
yas, hijo de Francís'ro y de V:llentina,
natural de Caamouco, de esta provincia,
de veintidós años de edad, soltero, y
siendo sus señas: pelo rubio, poca bar
ba, ojos azules. c()lor pigmenta,do y es
tatura 1,C:' metros. para qu~ en el tér
millO (ic ln:inb dias, contados a par-

tir de la fecha de publicación de esta
requisitoria en la GACE'i".\ DE )ÍAlllUL>,
comparezca en este Juz;;:ado del {'rU

cero "Almirante CeNera" a mi dispo
sición paro responder a 105 c.'argos que
le resuHan en sumaria a que se le ins
tru)'e ·por oesereión.

A la vez ruego a las Auforicades. asi
civiles como militares, procedan 'a la
btLSca y captura del individuo, )' caso
de ser habido, lo pongan a mi dispo:;i
cioll.

Dado en El Ferrol a bordu, 17 de
Octub.e de 1934.-El Juez instructor,
~anuel Rodrí¡;:uez.

Don Benito Domingo Carb:dleira,
Capitán de lnf:mlería de :.\larioa, Juez
instructor perm~lllente de ra Base Na
val principal de El Ferro!.

Por el presente hago saber: Que por
Decreto auc1itorill.do de la ;ju~eriorí

dad de dicha Base Xaval, fecha 5 del
actual, fué odeclarad<a nula y siil valor
alguno la Cartilia naval expejida al
m:u-inero licellciado :'1arcelino Solana
&m b:neterio.

Lo que se hace público para general
conócimiento.-9l Fere.ol, 8 de Octu
bre ue 1934.-El Juez instructor, ;;eni·
to Domingo caroal1eira.·

nI-J909
MADRID

Don Juan Núñez de Castro )' Ruiz,
Comand<tllie de lnlanll:na he .\1:,ll'lna,
Juez instructor Ikrmanente' de la Ju
risdi'cción de }larina.

Hago saber: Que por auto de la Supe
rioridad jurisdiccional de :.\larina, de
2l'lie Junió último, recaído en la cau
sa numero 99 de 1924. instruida por el
delito de deserción mercante contra
José Herma R()rnero, tripulante que
rué del vapor "Cádiz", le ha sido ne
¡;ha aplicación- de los beneficios de la
ley de Amnistía de :u de Abril último,
y 'que por ignorarse su actuai parade
ro Se le notitlca por el presente edicto,
haci~ndosele saber al propio tiempo
que su Libreta de navegación no obra
unIda a ,dicua cau~a. .

}Iadrid, 16 de Octubre <le HI3~,-El

Juez instructor, José ~úñez de Castro.
J~1-ij946

1\1.'\.1-I0:'ti'

Don Bartolomé ;Bauzá Sansó, Subíns
pector de segunda dd Cuerpo gene
ral de Servicios marítimos, Suhdciega
úo maritimo de )I-ahón ~. Jefe encsrga
do de la formación de un eXjlediente
de hallazgo.

Hago saber: Que por el pescador de
esta l{)calidad BartoJomé Pons Hernán
dez fu~ hallada en aguas de este puer
to y frente .al andén de Lt:vante iLln an
cla de hierro de una uña, de las llama
rlas anclas de muerto. de 60 a 70 kilo
gramos de peso, aproximadamente, y
en buen estado de conservación, con
un ram'3.I de ca-dena de 14 a 16 metros.

Le que se public3 para general co
noci:nicnto, debiendo, los que se 'Crean
dueños, acreditarlo ante esta Subdele
gación marítirea. seña!ándo~cs a este
fin el plazo de un mes ,a p".l.rtir de su
publicación en la GACErA DE }IADRID,
para que por sí propio o por me jio de
persona acreditada al efecto, pueda jus
tificar ,su peL·tenencia.
M:ah~n. 11 de Octubre de 1934.-El

Subinspector dc segunda, Bartolomé
Bauú S¡IIl,ó.

J~.I-394i

~L\LAGA

Don JO!;~ Rey GJr"Í:l, Subin,;pcclor
de se:;unda clase del Cuerpo g::ne'·:'!
de Se1'... i¡:ius marítimos e lnstrudOl' d~l

expediente de pérdida .:Id pasa\'ank
del patn"o de pesca dc segunda clase
Fran,'b('O' Pino Callartlo.

H:·,t'J salle!': Que en providencia de
esta ¡l'cha ... en virtud ¡J,e resoiuci,',¡¡
recaída cn ~l referido expediente, de
claro nulo y sin valor alguno el ori·
ginal, incurriendo en re~pol1~aL¡liu;,¡d

la j)cr.~Ú~13 que lo posea y no haga (:;1

tr~ga de tI en la D;:!cgacin ~lariti¡¡¡;¡

de )lJla:::a.
:\lálaga, 1 de Oclubre de 1934,~~El

SubinsjJcctor, José Rey Gar("Ía.
;:\1-3921

Pl:ERTO DE SA~TA ~IARB.

Don Andrs Izco Pt'rez. Oficial de pri·
mera clase del l:U?I'PO general oe ~u·

,-ielos marítimos y-Suhdelegado tle
Pesca dd Puerto de Santa :'.laría.

Hago saber: Que encontdndome ins
truyendo expediente de c<tducidad por
presccripclún <tE.' plalo pam \"cr;fk,il'
las obras de reslaur;ldón del con;!!
de pesca "El Honjo". antes de "El
Duque". en el término de Rota, y aban·
dono de dÍl'ha propiedad, )a cual figu
ra en es~a Subdelegación a nombre tle
los olJligucionistas d(~1 ducado de Osu·
na; por el plcsenlc, y olros de igu;,:1
tenor, se emplaza a éstos O a qi!icm;
puedan tener del'echo sobre la propie·
dad de dkho corral "El Hondo", an,,",
de "El Duquc", pura que depongan lo
que en derecho estimen procedentt> en
dicho expeditmte. en un plazo dc t: e:'1
ta días, :1 contal' de la fccl:1a de i '1

publicación en la GACETA DE JI:\I)l~;:I,

Puerlo de Santa ~Iaría, 6 de O~·tu

bre de 1934.-Anjrés Izco Pérez.
nl--39:l6

YALEXCIA

Don José Bertomeu Llopis, Ofidal se
gundo del Cue;'po gencrnl de SCI'vi~i(,s

maritimos. Instructor dd expediente
pOI' hallazgo de un arte de bau por la
gus~linera "C-2", de la Compañia
Arrendataria dc TuLacos_

Hago saher: Que por la tl"ipulación
de la gasolinera "C-2" de la Compa
ñia Arr('ndatal"Ía de Tabacos fué ha
llado, a una milla al Sur del Caho Cu
llera, un arte de bOll, compue"to de
las dimensiones y efcctos siguientes:
Corona. 2.80 metros. golerón, 2,30; ca
zaret. 4.80; band.:::.s, 8,00, Uo.tadores. 18;
puertas, 2; un cable de acero de 540
metros de la¡'go y 10 milímetros de es
pe~.or; maIlct:Js cáñamo, 390 metros:
una baliza de corcho con 10 metros
de rabiza.

Lo que se hace pUblico para que la
persona que se crea dueña de dichos
efectos se persone en esta Delegación
marítima dentro del plazo <le treinta
dias, contados H partir de esta fecha
a justificar su 'Ícrecho a lo halla'::1o.

V;¡lcncia. :2 de O(,tubre de 1931.
El lnstrudor, José Bertomeu Llopis..

nI-3935

Sucesores de Rivadeneyra CS. A.)
Paseo de San Vicente. 20.


